
LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

1        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

SEXAGÉSIMO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA  

EL VIERNES ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA  

MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA 

 

 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA  

RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO Y DEL  

DIPUTADO CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ 

 

 

SECRETARÍA DE LA DIPUTADA  

GUADALUPE MUCIÑO MUÑOZ, Y DEL 

DIPUTADO JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA 

 

 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muy buenos días a todas y a todos 

los que nos acompañan en las distintas plataformas virtuales, en esta 

Sesión Pública Extraordinaria virtual que celebra la Sexagésima 

Legislatura del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, de este viernes 11 de septiembre del 2020. 

Proceda la Secretaría a verificar el Quórum Legal. Para tal efecto le 

solicito el pase de lista de asistencia y corroborar la misma en la 

plataforma digital al Diputado Miguel Trujillo de Ita. Por favor 

Diputado. 
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C. SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MIGUEL 

TRUJILLO DE ITA: Sí claro con gusto Presidenta. Antes que nada, 

muy buenos días a todos, compañeros y compañeras Diputados. 

(Pasa lista de asistencia). Es cuanto Presidenta. 

 

C. DIP. ÁNGEL GERARDO ISLAS MALDONADO: Diputado 

Trujillo, no sé si paso mi lista, Gerardo Islas. 

 

C. SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MIGUEL 

TRUJILLO DE ITA: Sí, tomé asistencia, puesto que hemos visto que 

algunos tienen problemas para conectarse, pero los vemos en 

pantalla. 

 

C. DIP. ÁNGEL GERARDO ISLAS MALDONADO: Gracias 

Diputado. 

 

C. DIP. LUIS FERNANDO JARA VARGAS: Secretario, me 

comenta la Diputada Estefanía Rodríguez, que también tiene 

problemas de conexión. En breve le están resolviendo. 

 

C. SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MIGUEL 

TRUJILLO DE ITA: Sí muchas gracias. Cualquier cosa de asistencia, 

sería con la Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia. Por favor. 

Gracias. Es cuanto Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Miguel 

Trujillo. Diputado Fernando Jara, ahorita mismo pido que se 

comuniquen con la Diputada Estefanía. Gracias Diputado. 

 

C. DIP. LUIS FERNANDO JARA VARGAS: Gracias Presidenta. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias. Con la asistencia virtual o en 

línea en la plataforma digital de 36 Diputadas y Diputados y la 

inasistencia justificada de la Diputada María del Carmen Cabrera 

Camacho, hay Quórum y se abre la Sesión Pública Extraordinaria, a 

la once con dos minutos. Proceda la Secretaría a dar lectura del 

Orden del Día. Por favor Diputado Miguel Trujillo de Ita. 

 

C. SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MIGUEL 

TRUJILLO DE ITA: Con gusto Presidenta. Honorable Congreso del 

Estado de Puebla. Sexagésima Legislatura. “2020, Año de 

Venustiano Carranza”. Orden del Día. Sesión Pública Extraordinaria 

virtual que celebra la Sexagésima Legislatura del Honorable 

Congreso Constitucional del Estado de Puebla Libre y Soberano. 

Viernes 11 de septiembre de 2020: 

En el Punto número Uno, Declaratoria de Apertura de la Sesión 

Pública Extraordinaria.  

En el Punto número Dos, Informe que presenta la Diputada 

Mónica Rodríguez Della Vecchia, Presidenta de la Segunda Mesa 

Directiva del Segundo Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla.  

En el Punto número Tres, Lectura del Acuerdo que presentan 

las y los Diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política de la Sexagésima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, que contiene la propuesta para integrar la 

Primera Mesa Directiva del Tercer Año de Ejercicio Legal que ejercerá 

funciones del 15 de septiembre de 2020 al 15 de marzo de 2021.  

En el Punto número Cuatro, lectura del Acuerdo que presenta 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Honorable Congreso 

del Estado, por el que se somete a consideración del Pleno, la lista de 

las personas seleccionadas que cumplieron y acreditaron los 
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requisitos para la elección de las y los Consejeros del Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla, por el periodo 2020–2022 y toma de protesta.  

En el Punto número Cinco, lectura del Acta de la Sesión 

Pública Extraordinaria que se acaba de celebrar, y en su caso 

aprobación.  

En el Punto número Seis, Clausura de la Sesión Pública 

Extraordinaria Virtual. Es cuanto Presidenta. 

 

C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: A ver si me ponen 

asistencia por favor Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado. Se toma la 

asistencia del Diputado Nibardo Hernández. Ya está tomada 

Diputado Nibardo. Gracias. 

 

C. DIP. ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL: … mi asistencia 

por favor. Diputada Estefanía Rodríguez. Aquí estoy. Muchas gracias 

Diputada Mónica. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Se toma la asistencia de la Diputada 

Estefanía Rodríguez. Muchas gracias Diputada. Ya, ya pudo… ¿ya 

tiene bien su sistema Diputada? 

 

C. DIP. ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL: Ya Presidenta. 

Aquí estamos. Gracias. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Perfecto. Gracias. 
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C. DIP. JUAN PABLO KURI CARBALLO: Juan Pablo Kuri 

también, la asistencia por favor Diputada. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Se toma su asistencia Diputado Juan 

Pablo Kuri Carballo, con gusto. 

 

C. DIP. JUAN PABLO KURI CARBALLO: Gracias. 

 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Para cumplir con el Primer Punto del 

Orden del Día, invito a todas las y los presentes en la plataforma 

digital, a ponerse de pie. 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputadas y 

Diputados. “La Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, declara abierta 

su Sesión Extraordinaria”. Gracias. Pueden tomar asiento. 

 

(Efectuado). 

 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Para cumplir con el Punto Dos del 

Orden del Día, hago entrega del Informe del Ejercicio de las funciones 

de la Segunda Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio Legal de 

la Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Puebla. Esta es la entrega del Informe en físico y al 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

6        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

efecto, le solicito a la Diputada Vianey García Romero, tome el lugar 

de la Presidencia y me conceda el uso de la voz. 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Con mucho 

gusto Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: Muy buenos días compañeros y 

compañeras. Tiene el uso de la palabra la Diputada Mónica Rodríguez 

Della Vecchia, para poder rendir su informe al frente de esta Mesa 

Directiva. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas 

gracias Diputada. Compañeras y compañeros: me da gusto saludar a 

la audiencia que está presenciando esta transmisión, a través de las 

diferentes plataformas electrónicas. Saludo a las poblanas y poblanos 

que nos están viendo y a los representantes de los medios de 

comunicación. Diputadas y Diputados. Los tiempos que nos ha 

tocado enfrentar, tienen una marcada característica: la dificultas. 

Esta época tan difícil para Puebla y para México, requieren lo mejor 

de cada uno de nosotros, requieren de todo nuestro talento, de 

nuestra responsabilidad, de nuestra solidaridad y de toda la 

generosidad que seamos capaces de aportar. El contexto en el que 

se ha desarrollado este período Legislativo, es inédito y por tanto 

histórico. Las circunstancias sanitarias, económicas y sociales que 

padece nuestra sociedad, han dado un marco por demás complejo, 

para el desarrollo de las labores de este Congreso. El inicio de este 

periodo Legislativo, coincidió con la llegada a nuestro país y a 

nuestro Estado, del virus conocido como COVID–19. La necesidad de 

guardar distancia social para prevenir contagios y las medidas 

sanitarias dictadas por la autoridad federal, impidieron la celebración 

normal de las sesiones de la Comisión Permanente. Con toda 
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responsabilidad y con el ánimo de lograr que el Congreso del Estado 

pudiera desempeñar sus funciones durante la pandemia, desde la 

Presidencia de la Mesa Directiva, impulsamos un acuerdo que 

permitió llevar a cabo las tareas legislativas, a través de Sesiones 

virtuales en plataformas digitales. Este hecho fue histórico y ha 

marcado un cambio profundo en el quehacer legislativo. A pesar de 

intentos ilegales e improvisados de implementar las Sesiones 

virtuales, causados por apetitos protagónicos, conseguimos 

concretar este enorme logro democrático, que permitió dar voz a 

todas las expresiones políticas, a todos los partidos, a todas las 

Diputadas y los Diputados de este Congreso, durante estos meses, 

en que nos ha azotado la pandemia actual. La posibilidad legal de 

llevar a cabo estas Sesiones de la Comisión Permanente y de las 

Comisiones Generales y la reforma a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, realizada en las Sesión Extraordinaria del Pleno el pasado 

13 de mayo, permitió traer a la discusión en Tribuna, asuntos de gran 

importancia en los ámbitos de salud pública, economía, de orden 

constitucional, de paridad total, en materia turística, de seguridad 

pública, en los ámbitos fiscal, de infraestructura, de medio ambiente, 

entre muchos otros. Para materializar este logro, fue necesario actuar 

con madurez, con institucionalidad, con decisión y buena fe, resultó 

necesario anteponer el interés general de la ciudadanía y actuar en 

consecuencia. Finalmente, gracias a lo anterior, logramos ser el 

primer Congreso Local del país, en superar el reto de continuar 

trabajando para la ciudadanía, en pleno azote de la pandemia. 

Agradezco y reconozco, la disposición de todos y cada uno de los 

integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, para 

respaldar este gran acuerdo. Los Coordinadores Parlamentarios, 

Carlos Morales Álvarez, de Movimiento Ciudadano; Nibardo 

Hernández, del PRI; Liliana Luna Aguirre, del PRD; Mónica Lara 

Chávez, de Encuentro Social; Uruviel González Vieyra, de 

Compromiso por Puebla; Gerardo Islas Maldonado, de Nueva Alianza; 
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y, Valentín Medel del Partido del Trabajo; y en especial, al Presidente 

de la Junta de Gobierno, Gabriel Biestro Medinilla, por su disposición 

política para materializar este Acuerdo. Presidir la Mesa Directiva del 

Congreso de nuestro Estado, durante este periodo, ha sido un gran 

honor. Como Diputada del Grupo Legislativo de Acción Nacional, 

como mujer, como Legisladora de una minoría opositora, no fue nada 

fácil hacer valer el derecho de Acción Nacional, a presidir la Mesa 

Directiva. Encontramos resistencias tanto internas como externas, 

que fue necesario superar y finalmente ha sido posible. Quiero 

agradecer el respaldo de mis compañeros Legisladores del Grupo 

Legislativo de Acción Nacional y también el respaldo de las 

Diputadas y los Diputados integrantes de otras fuerzas opositoras de 

este Congreso. Al inicio de este periodo Legislativo, al ser electa 

Presidenta, asumí el compromiso de presidir la Mesa de este 

Congreso, con imparcialidad y con legalidad, respetando en todo 

momento, el derecho esencial de los Diputados a hacer uso de la voz 

en Tribuna, a respetar y a hacer valer su voto y a darle importancia a 

todos y cada uno de los asuntos expuestos en Tribuna. Como 

resultado de este compromiso de profesionalismo, de 

institucionalidad y de imparcialidad en la conducción del debate, fue 

posible aprobar reformas constitucionales, reformas a diversas leyes, 

de una gran cantidad de Puntos de Acuerdo; fue posible la 

presentación de 196 Iniciativas a través de la celebración de 10 

Sesiones Ordinarias y 3 Sesiones Extraordinarias del Pleno y 13 

Sesiones de la Comisión Permanente. Tuve el privilegio de presidir y 

conducir el debate en todas y cada una de las Sesiones mencionadas. 

Durante este periodo, las discusiones han sido acaloradas, mi 

convicción política y partidista, de ninguna manera afectó la 

imparcialidad con que debe conducirse el debate legislativo. Fue 

posible hacer uso de la Tribuna para representar a Acción Nacional 

en el debate de los debates públicos, con un enfoque crítico, pero 

propositivo; enérgico, pero respetuoso y a la vez, conducir la Mesa, 
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con imparcialidad, con legalidad, garantizando el espacio para todas 

las voces políticas. Entre los logros de este periodo, vale la pena 

resaltar una gran conquista legislativa, la paridad total. La reforma 

constitucional de paridad total que reconoce el derecho de las 

mujeres, a contar con las mismas oportunidades en los cargos de 

elección popular y de designación, al más alto nivel en los Tres 

Poderes de nuestro Estado, en los Ayuntamientos y en los Órganos 

con autonomía constitucional, es un parteaguas en la vida política de 

nuestro Estado. Las mujeres, debemos ejercer este derecho con 

responsabilidad, pero debemos dejar constancia pública, que así 

como hombres y mujeres tenemos las mismas capacidades, debemos 

tener las mismas oportunidades. También es claro, que entre 

hombres y mujeres hay diferencias, somos distintos, pero 

complementarios. Algo que nos distingue a las mujeres, es ser 

comprometidas con nuestra familia, con los hijos, con los padres, con 

nosotras mismas y con la sociedad. Las mujeres, a través de los años, 

hemos demostrado tener una gran fuerza interior, que en momentos 

decisivos de la historia de la humanidad, han hecho la diferencia. Otro 

gran logro legislativo, fue la reforma relativa a la violencia política de 

género. En este periodo logramos aprobar esta reforma de enorme 

valor para las mujeres. La violencia política, al igual que cualquier 

forma de violencia ejercida contra las mujeres, es absolutamente 

condenable; la ley ahora es mejor que antes, porque ofrece un marco 

de protección más claro y eficiente. Falta mucho por hacer, pero lo 

hemos… lo que hemos logrado, no es menor y en ese sentido, quiero 

reconocer la labor de una gran impulsora de estas reformas, mi 

compañera la Diputada Rocío García Olmedo, que no ha escatimado 

esfuerzos, para que estas conquistas legales, en materia de paridad 

y de violencia de género, se hagan una realidad. También quiero 

reconocer en esta materia, la labor de compañeras Diputadas: en 

primer lugar a mi amiga y compañera de partido, Nancy Jiménez 

Morales, gracias Diputada por todo tu acompañamiento; también 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

10        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

agradezco el apoyo y respaldo en estas Iniciativas, a la Diputada 

Liliana Luna; a la Diputada María del Carmen Saavedra; a la Diputada 

Guadalupe Esquitín; a la Diputada Mónica Lara; a la Diputada Nora 

Merino Escamilla; a la Diputada Rafaela Vianey García; a la Diputada 

Tonantzin Fernández; a la Diputada Maricarmen Cabrera; a la 

Diputada Josefina García; a la Diputada Bárbara Morán; a la Diputada 

Iliana Paola Ruíz; a la Diputada Guadalupe Muciño Muñoz; a la 

Diputada Estefanía Rodríguez; a la Diputada Cristina Tello; a la 

Diputada Guadalupe Tlaque y a la Diputada Olga Lucía Romero Garci 

Crespo. A todas ustedes, muchas gracias. Durante mi gestión como 

Presidenta de la Mesa Directiva y de la Comisión Permanente, resistí 

un golpeteo sistemático de cuestionable nivel, para desacreditar la 

labor. En los videos de las Sesiones, existe evidencia de 

cuestionamientos concertados, de estrategias dolosas, para 

interrumpir o cuestionar la conducción del debate. Vimos 

acusaciones frívolas y señalamientos de una conducción facciosa y 

parcial de la labor legislativa; hubieron incluso, amagos de denuncias 

ante el Órgano Interno de Control. Permítanme decirles que la mejor 

arma para sobreponerse a eso, son las convicciones y los principios, 

el carácter y el temple, siempre busqué honrar la dignidad del cargo 

público, a través de la imparcialidad de la legalidad y del respeto, del 

diálogo y de la conciliación, sin temor. No hay nada que temer, 

cuando las cosas se hacen bien. Finalmente, aquí estamos hoy, dando 

la cara y dispuesta a hacer frente a cualquier señalamiento sin temor. 

Diputadas y Diputados, los tiempos por venir, serán de una enorme 

dificultad. A estas épocas oscuras de enfermedad y muerte, de 

desempleo y de precariedad económica, habrán de sobrevenir otros 

tiempos todavía más delicados. No se ve cerca la recuperación 

económica, no se ven condiciones que propicien la inversión tan 

necesaria para recuperar los empleos perdidos. Hacen falta muchas 

acciones, mucha promoción para recuperar el auge de la industria 

turística, se requiere una enorme madurez, capacidad y talento 
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administrativo, para sortear la crisis presupuestal que se avecina. 

Este reto, demanda de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, una gran 

madurez política, sensibilidad, diálogo, pero demanda también, dejar 

de lado ambiciones electorales, persecuciones políticas, fusiones 

políticas o revanchismos. Seamos prudentes, sensibles y sensatos. La 

amenaza de los tiempos próximos, así lo requiere. Tengamos muy en 

claro que el alcance limitado del próximo presupuesto, obliga al 

diálogo y a la conciliación; obliga al respeto y a la justicia. En Acción 

Nacional, tenemos plena disposición a trabajar por el bien de los 

poblanos. Ofrecemos nuestra mano sin amagues y sin ingenuidades, 

es tiempo de ser responsables, es tiempo de prevenirnos, porque 

avecinan dificultades económicas y la paciencia social no permite ya 

frivolidad; por el contrario, se reclama prioridad; se debe priorizar la 

atención, el trabajo y la aplicación de los recursos, a las verdaderas 

necesidades de los ciudadanos: salud, recuperación económica y 

seguridad. Deseo el mayor de los éxitos a quienes hoy se eligen como 

integrantes de la nueva Mesa Directiva y agradezco nuevamente este 

gran privilegio, esta gran distinción que me han concedido. Muchas 

gracias a todos ustedes. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: Gracias Presidenta. Le regreso la 

conducción de la Mesa Directiva. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputada Vianey. 

Para cumplir con el Punto Dos… ¡Perdón! En términos de lo dispuesto 

por el artículo 64 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, esta Sexagésima Legislatura 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

toma conocimiento del Informe. Envíese a la Biblioteca de este 

Congreso del Estado, para su consulta. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: En el Punto Tres del Orden del Día, 

se dará lectura al Acuerdo que presentan las y los Diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la 

Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, que 

contiene la propuesta para integrar la Primera Mesa Directiva del 

Tercer Año de Ejercicio Legal que ejercerá funciones del 15 de 

septiembre de 2020 al 15 de marzo del año 2021. Le pido al Diputado 

Miguel Trujillo de Ita, dé lectura al Acuerdo antes referido. 

 

C. SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MIGUEL 

TRUJILLO DE ITA: Claro Presidenta, con mucho gusto. Honorable 

Congreso del Estado de Puebla. Sexagésima Legislatura. “2020, Año 

de Venustiano Carranza”. Junta de Gobierno y Coordinación Política 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. Por 

acuerdo de las y los Diputados integrantes de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política del Honorable Congreso de Estado Libre y 

Soberano de Puebla y Considerando. Que la Mesa Directiva de 

conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, es el 

Órgano que conduce el Pleno del Congreso y supervisa el trabajo 

legislativo de las Comisiones y Comités, asegura el debido desarrollo 

de los debates, discusiones, votaciones y garantiza que en los 

trabajos legislativos se observe lo previsto en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, en esta Ley y su Reglamento 

Interior. Que con fecha 10 de septiembre de 2019, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto por virtud del cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, considerándose dentro de ellas, las reformas al artículo 64 

segundo párrafo y fracciones I y II y el 65 que a la letra dicen: artículo 

64.- La Mesa Directiva ejercerá sus funciones de acuerdo a lo 
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siguiente: I.- La Primera Mesa Directiva ejercerá funciones del 15 de 

septiembre al 15 de marzo del año siguiente. El Presidente de la Mesa 

deberá entregar un informe de actividades por escrito, a más tardar 

el 15 de marzo del periodo que corresponda; y, II.- La Segunda Mesa 

Directiva ejercerá funciones del 16 de marzo, al 14 de septiembre. El 

Presidente de la Mesa Directiva deberá entregar un informe de 

actividades por escrito, a más tardar el 14 de septiembre del periodo 

que corresponda. Artículo 65.- La Mesa Directiva se integra por un 

Presidente, dos Vicepresidentes, dos Secretarios y dos 

Prosecretarios, atendiendo el principio de paridad de género en su 

integración. Asimismo, la fracción I del artículo 64, establece que la 

Primera Mesa Directiva, ejercerá funciones del 15 de septiembre al 15 

de marzo del año siguiente, siendo facultad de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política, la de proponer al Pleno para su elección a los 

integrantes de la Primera Mesa Directiva, atendiendo el principio de 

paridad de género en su integración. En este contexto, es importante 

aprobar el Acuerdo que contengan los nombres de las y los 

Diputados que abran de proponer al Pleno del Congreso del Estado, 

para integrar la Mesa Directiva que actuará del 15 de septiembre del 

2020 al 15 de marzo del 2021. Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en los artículos 64, 65, 69, 95, 96, 100 fracción VIII y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, se emite el siguiente Acuerdo. Único.- 

Se aprueba la propuesta para integrar la Primera Mesa Directiva del 

Tercer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, que 

ejercerá funciones del 15 de septiembre del 2020, al 15 de marzo del 

2021, conformada por las y los Diputados siguientes: Presidenta, Nora 

Yessica Merino Escamilla; Vicepresidente, Nibardo Hernández 

Sánchez; Vicepresidente, Raymundo Atanacio Luna; Secretaria, 

Liliana Luna Aguirre; Secretaria, Nancy Jiménez Morales; 

Prosecretaria, Olga Lucía Romero Garci Crespo; Prosecretaria, Liliana 
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Paola Ruíz García. Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los ocho días del mes 

de septiembre del año dos mil veinte. Junta de Gobierno y 

Coordinación Política. Diputado Gabriel Juan Manuel Biestro 

Medinilla, Presidente y Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

MORENA. Diputado Valentín Medel Hernández, Coordinador del 

Grupo Legislativo del Partido del Trabajo. Diputada Mónica 

Rodríguez Della Vecchia, Coordinadora del Grupo Legislativo del 

Partido Acción Nacional. Diputado Nibardo Hernández Sánchez, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional. Diputada Liliana Luna Aguirre, Coordinadora del Grupo 

Legislativo del Partido de la Revolución Democrática. Diputado 

Carlos Alberto Morales Álvarez, Coordinador del Grupo Legislativo 

de Movimiento Ciudadano. Diputada Mónica Lara Chávez, 

Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social. 

Diputado Juan Pablo Kuri Carballo, Representante Legislativo del 

Partido Verde Ecologista de México. Diputado Uruviel González 

Vieyra, Representante Legislativo del Partido Compromiso por 

Puebla. Diputado Ángel Gerardo Islas Maldonado, Representante 

Legislativo del Partido Nueva Alianza. Es cuanto Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Miguel 

Trujillo de Ita. Está a consideración… ¿me escuchan verdad 

Diputados? ¿sí? Gracias Diputados. 

 

C. DIP. JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA: Sí Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias. Está a consideración el 

Acuerdo presentado. ¿Algún Diputado o Diputada desea hacer uso 
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de la palabra? No habiendo quien haga… Sí Diputada Vianey, 

adelante. 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Es para la 

discusión del Acuerdo ¿correcto Presidenta? 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Estamos en la consideración… sí 

Diputada, en la discusión del Acuerdo. 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Sí. Muchísimas 

gracias por brindarme el uso de la palabra. Reconocer la diferencia, 

que entre la diferencia también salen los Acuerdos, reconocer la labor 

que se ha hecho en este periodo, a pesar de las… de la contingencia 

que hoy vivimos y de la distancia en la que nos encontramos, 

reconocer la voluntad que mucha, poca o medianamente, se ha 

tenido de varias o de todos y cada uno de quienes integramos esta 

Legislatura y reconocer y desear lo mejor a la próxima Mesa 

Directiva, que estará al frente una de nuestras compañeras, la 

compañera Nora Merino Escamilla, la más joven, mujer… la mujer más 

joven en la historia de la Mesa, en ocuparla y me da mucho gusto que 

hoy, pues el próximo 15 de septiembre que se inicia el periodo, espero 

y deseo con todo mi corazón, que también se inicie un nuevo orden 

dentro del Congreso del Estado y que eso nos haga caminar hacia 

brindar el mejor trabajo que se pueda hacer, hacia nuestros 

representados y representadas. Reconozco la labor que se hizo en 

esta Mesa Directiva, en la que formamos parte, su servidora estuvo 

parte como Vicepresidenta, pero también desear y que los próximos 

meses, el próximo periodo, sea un mes y un, periodo de mucha 

construcción. Enhorabuena para quienes formen la próxima Mesa 

Directiva. Muchas gracias Presidenta. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputada. ¿Algún Diputado 

desea hacer uso de la palabra? 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Yo, yo solicité la 

palabra. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado José Juan Espinosa, 

tiene el uso de la palabra. 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Gracias Diputada. 

Bueno, en primer lugar para… quiero felicitar en mi calidad de 

integrante del Partido del Trabajo, como integrante de esta Fracción 

Parlamentaria, felicitar a la Presidenta, por el excelente desempeño 

que tuvo durante estos meses, donde a pesar de las intimidaciones, 

denuncias, recuerdo muy bien que incluso hubo compañeras 

Legisladoras que se atrevieron públicamente a, a amenazar, que iban 

a pedir su remoción o su destitución por la manera de como se 

conducía la Mesa. Y, bueno, quiero reiterar que la Mesa siempre se 

desempeñó de forma legal, apegada al Reglamento Interior del 

Congreso y pues reconocer públicamente a usted Diputada 

Presidenta, que nunca cayó en la trampa de quienes han logrado 

someter a la mayoría de los integrantes al Congreso del Estado. 

También quiero señalar que me extraña mucho que a pesar del 

llamado que he hecho de manera permanente, para que estas 

Sesiones se lleven a cabo de forma presencial, se mantiene esta 

estrategia perversa de invisibilizar un poder público, conformado por 

41 hombres y mujeres poblanos, por lo menos la gran mayoría y 

lamento mucho que mientras se ha normalizado con reglas sanitarias 

las actividades tanto en el sector público como privado, el Congreso 

de Puebla sigue esta estrategia de invisibilizarse, de auto minimizarse 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

17        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

ante a opinión pública y creo que esta Sesión, se tuvo que haber 

llevado a cabo de forma presencial. Incluso ayer, fuimos testigos de 

este montaje propagandístico, donde me extraña mucho que hubo 

Legisladores que sí acudieron de manera presencial al Pleno del 

Congreso, me hubiera gustado conocer cuál fue el criterio que 

utilizaron. Lo que vimos ayer es muestra muy clara que hay una 

Legislatura que los hechos hablan por sí misma y son totalmente en 

sentido contrario a lo que expresó quien se siente dueño, amo y señor 

de la LX Legislatura. Hoy cambiaron la manera como actúan, pero lo 

hacen de manera mucho más perversa y se los digo con 

conocimiento de causa, porque en dos Legislaturas tuvimos el honor 

y el privilegio de participar, emanados de partidos de izquierda y 

emanados de partidos que siempre en ese entonces, fueron como lo 

somos hoy, aliados del Presidente de la República, Andrés Manuel 

López Obrador. Es lamentable que hayan incurrido en este acto 

electoral, porque eso fue, fue un montaje burdo, donde se utiliza de 

manera discrecional el Pleno, donde solamente acudieron quienes les 

sangran las manos de tanto aplaudir las torpezas que todos los días 

comete esta LX Legislatura. El ejemplo más claro es la resolución que 

dio la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la suspensión 

temporal que da el Congreso del Estado, donde como lo advertimos 

quienes sí conocemos la Ley y quienes sí sabemos como se debía 

haber desempeñado este Congreso, que por primera vez tuvo una 

mayoría de Diputadas y Diputados emanados de izquierda, pero que 

están actuando en contra sentido a la auténtica Cuarta 

Transformación. Les han corregido la plana a los ignorantes 

Diputados en más de catorce ocasiones y lo ha hecho tanto la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, como la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, como incluso también partidos políticos 

nacionales, uno de ellos que represento, aliado de la cuarta 

transformación, me refiero al Partido del Trabajo y lamento mucho 

que insistan en seguir incluso presumiendo, supuestos logros que se 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

18        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

han tenido en esta Legislatura, cuando ustedes, la gran mayoría —y 

no me refiero a usted Diputada Presidenta—, han actuado en contra 

sentido, incluso al espíritu de las supuestas grandes reformas que han 

aprobado en estos dos años. Muestra de ello, es la integración de esta 

Mesa, más allá de la propuesta, me queda muy claro que el artículo 

65 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, como ha sucedido en 

muchos otros casos, no los atienden quienes creen que se puede 

actuar de esta manera. El artículo 65 a la letra dice: la Mesa Directiva 

se integra por un Presidente, dos Vicepresidentes, dos Secretarios y 

dos Prosecretarios, atendiendo el principio de paridad de género en 

su integración. Hago énfasis en lo último, atendiendo el principio de 

paridad de género en su integración. Y, si revisamos la propuesta, 

pues resulta que de siete integrantes de la Mesa, sólo participan dos 

Legisladores. Yo hago esta reflexión, por supuesto que ha sido la 

constante que todo lo que proponemos ante esta clara estrategia de 

callar voces o destituyéndonos de Comisiones y Comités o 

fabricando denuncias, por órdenes del nuevo Zavaleta de la 

mansión… zavalita de la mansión de Zavaleta, pues no harán caso a 

la recomendación que estoy realizando en este momento. Ojalá 

tuvieran un poquito de vergüenza y modificaran la integración de los 

integrantes de esta Mesa, para que se cumpla, como lo he dicho, el 

principio de paridad de género que incluso hoy por la mañana el 

Gobernador abordó el tema, y es muy claro que solamente lo dice de 

dientes para afuera, porque el séquito que lo acompaña, los 

aduladores que lo rodean, pues en la práctica hacen todo lo contrario. 

Como se vio ayer, en una Sesión, donde la nueva Ley Orgánica del 

Poder Legislativo que redactamos en la LVIII Legislatura, la hicimos 

con el objetivo de que el Congreso del Estado, concretara un 

ejercicio de rendición de cuentas de manera permanente y este 

ejercicio involucraba haber escuchado el posicionamiento de las 

diferentes fuerzas políticas representadas en la LX Legislatura. Pero 

una vez más, en un afán de protagonismo electoral, con candidaturas 
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anticipadas, impuestas desde Casa Aguayo, ayer todos ustedes o por 

lo menos quienes acudieron, fueron cómplices de un acto nada 

republicano, nada democrático, donde por primera vez, los 

posicionamientos de los partidos políticos, no se escucharon. Será 

por eso que no más de 70 poblanos de un universo de 6 millones, son 

los únicos que se conectaron a ver este vergonzoso acto preelectoral 

unipersonal, donde mucho de lo que se dijo pues —repito— va en 

sentido contrario a la cuarta transformación. Han pasado dos años y 

ni siquiera han entregado los 41 integrantes de esta Legislatura los 

estados financieros de al LX Legislatura; han pasado dos años y 

seguimos encontrando aviadores, asesores; seguimos viendo gastos 

inútiles, como lo es la remodelación del Congreso, donde están 

tirando a la basura, más de 20 millones de pesos y ni siquiera tocaron 

los supuestos daños estructurales que tiene el edificio. Han pasado 

dos años y nadie aclaró qué pasó con los moches del primer año de 

la Legislatura, donde muchos de ustedes recibieron montos en obra 

pública, superiores a los 17 millones de pesos, inclusive lograron con 

este tipo de acuerdos inmorales, ajenos a la cuarta transformación, 

hacerse de Diputados que hoy presumen ser de la Fracción 

mayoritaria, cuando sabemos que esas decisiones fueron resultado 

de la entrega de más de 50 millones de pesos a cambio de obra 

pública, donde los Legisladores no solamente han sembrado 

proveedores, sino que son quienes definen a dónde y en dónde se 

aplican estos cientos de millones de pesos y cuando presumen hoy a 

ocho columnas, que es la primera vez que no se callan las voces 

disidentes u opositar… opositoras, sólo les recuerdo que incluso los 

de casa, que advertimos los errores del gobierno, nos fueron 

despojadas las Comisiones y los Comités; o las denuncias que el 

propio Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política 

presentó en contra de periodistas reconocidos, con premios… 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Nacionales e 

Internacionales en la materia… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Le pido concluya… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Dígame… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Porque ya se concluyó su tiempo por 

favor. 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Voy a terminar. 

Estamos en la votación de esta propuesta y pues todo esto 

demuestra como estamos ante una Legislatura que dice una cosa y 

en los hechos hace todo lo contrario. Ojalá corrijan esta propuesta y 

se cumpla el principio de paridad de género en su integración. Es 

cuanto Diputada Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado José Juan 

Espinosa. No habiendo quien haga uso de la palabra… no veo manos… 

Diputado Héctor Eduardo Alonso Granados… ¡Perdón! 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Sí también 

el Diputado Morales la pidió. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Es que el Diputado Carlos Morales 
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tenía levantada la mano en primera instancia y después le voy a dar 

la palabra al Diputado Héctor Alonso Granados. Adelante Diputado 

Carlos Morales. 

 

C. DIP. CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ: Sí muchas 

gracias Presidenta. Buenos días a todas y a todos. Buenos días a 

quienes nos ven a través de las diferentes plataformas digitales. En 

primera instancia quiero agradecer la oportunidad que me da esta 

Sexagésima Legislatura, por haber fungido como, bueno hasta el día 

de hoy, todavía ser Vicepresidente de la Mesa Directiva, gracias por 

la confianza a mis compañeras y compañeros Diputados, a la 

Diputada Iliana Paola Ruíz García, que estuvo conformando esta 

Mesa, o ha estado todavía conformando esta Mesa, porque es hasta 

el 14 de septiembre; a Nibardo Hernández Sánchez; a José Miguel 

Trujillo de Ita; Guadalupe Muciño Muñoz; a la Diputada Rafaela Vianey 

García Romero; y, por último y de igual… de manera especial pues, 

quiero agradecer también la… pues el hecho de haber trabajado en 

equipo y la confianza de la Diputada Presidenta Mónica Rodríguez 

Della Vecchia, quien con valentía, quien con legalidad, quien… 

principalmente con un gran sentido de la responsabilidad, ha llevado 

la conducción de esta Mesa Directiva. La realidad es que no ha sido 

fácil, ha habido —como bien lo dicen— en un ámbito de democracia, 

de libertades, de pluripartidismo, pues ha habido encuentros y 

desencuentros, como es normal en cualquier Congreso del Estado 

del Estado, en donde diferentes voces están representadas, pero 

también hay que ser sinceros, también ha habido intentos de 

linchamientos mediáticos en contra de usted Presidenta de la Mesa 

Directiva y pues es parte, a fin y al cabo es parte de, de la vida 

pública, de la vida política y también es parte de la vida interna de un 

Congreso Local, principalmente en un Estado de más de 6 millones 

de habitantes. Quiero también… pues, dar mi reconocimiento público 

a esa gran labor que ha desarrollado, principalmente en el tema de 
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ser, de ser imparcial Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, 

también espero que la próxima Mesa Directiva, pues pueda seguir 

por ese… por ese rumbo de, de la imparcialidad, de la legalidad. Sé 

que a veces podemos caer en la tentación, cuando somos mayoría; 

sin embargo, espero que, que siga bajo esa mística la siguiente Mesa 

Directiva. Hay hombres y mujeres de gran valía, que estarán 

conformando esta Mesa Directiva y mi deseo es, simple y 

sencillamente, el mayor de los éxitos para las compañeras y 

compañeros Diputados, que vienen en nuestro lugar. Muchas gracias, 

es cuanto y buenos días. Gracias a todas y a todos. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Carlos 

Morales. Antes de darle la palabra al Diputado Héctor Alonso, 

permítanme hacer un agradecimiento rápidamente. Dicen que es de 

gente bien nacida ser agradecida y yo quiero agradecerle al Diputado 

José Juan Espinosa Torres por sus palabras, gracias Diputado y 

agradecerle también al Diputado Carlos Morales Álvarez, que haya 

expresado esas palabras hacia mi persona, que de verdad les 

agradezco en el corazón, también decirles que, bueno, yo también 

estoy muy agradecida de tener la oportunidad y de todos mis 

compañeros de la Mesa, pues logramos hacer esto y… y agradezco 

mucho y de corazón, las palabras del Diputado Carlos Morales. Tiene 

el uso de la palabra el Diputado Héctor Alonso Granados. 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Gracias 

Presidenta. Espero se escuche bien, porque de repente se hace lenta 

la voz en sus intervenciones y en las de los compañeros. Reconozco 

el trabajo que usted hizo en la Mesa como Presidenta, me hubiese 

gustado, pero es el papel del Presidente, ser imparcial y me hubiera 

gustado ver más a la, a la oposición en usted y en los demás 

compañeros, pero me da tristeza que el día de ayer se viole la Ley y 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

23        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

el Reglamento, con una Sesión Solmene, la primera en la historia, que 

se hace sólo con “los cuates”; que no nos convocaron a todos los 

Diputados, que hubo Diputados sentados en las curules y a los demás 

pretendieron mandarlos a la Sesión virtual. Esto no se había hecho. 

Una Sesión Solemne, a donde por cierto pretendían llevar al 

Gobernador y Antorcha Campesina se lo impidió y por eso usaron 

subterfugios. Una Sesión Solemne no se hace de la manera en la que 

se hizo ayer, se violó la Ley, se violó el Reglamento. Esto es 

vergonzoso. La remodelación del Congreso, en época de pandemia, 

no nos hace ver más que los jugosos negocios que Biestro y sus 

secuaces, están haciendo. No es posible que diera un informe ayer, 

en el que no mencionó pesos, ni centavos. Es el Segundo Año en el 

que se manejan más de 240 millones de pesos y no nos van a callar, 

vamos… llevamos la cuenta y así como ahora el actual régimen metió 

a la cárcel a algunos abusivos del pasado, tenga cuidado Diputado 

Biestro, porque el antecesor también fue Diputado. Quiero decirles 

que ayer en la Sesión le recriminaban a usted Presidenta, por ser del 

PAN, que los partidos no quieren reducir sus presupuestos. Que 

doble juego, que trampas y cobardía, mientras les regalan a los ninis 

miles de millones de pesos, para que voten por ellos; a los demás 

partidos les quieren reducir sus presupuestos. Que tramposos, que 

juego tan sucio. Así que ayer el Presidente de la Junta de 

Coordinación hablaba de que les hacía un reconocimiento a nuestros 

trabajadores del Congreso, que trabajan para los Diputados, a 

nuestros asistentes, secretarias. Porque no les hace el 

reconocimiento de regresarles el ISSSTEP que les quitó en época de 

pandemia cobarde, el ISSSTEP para los ayudantes de nosotros que 

no son ciudadanos de segunda, nuestras secretarias particulares o 

secretarias mecanógrafas y nuestro asistente chofer, que es todo lo 

que tenemos y no tienen ISSSTEP y lo tenían y lo pagaba. ¡Ah! La 

austeridad. Pero para remodelar el Congreso, cambiar pisos que no 

necesitábamos cambiar, de todas las áreas, para eso sí hubo y de eso 
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no habló. Cuál es la congruencia de esta Cuarta Transformación, que 

en época de pandemia, en lugar de dar esos 20 millones de pesos 

para hospitales, para cubrebocas, para pruebas, no, para hacer 

negocio, para hacer negocio señores. Otra cosa que quiero señalar 

Presidenta, sin dejar de reconocer su trabajo, pero a ver, corríjanme 

si estoy mal. José Juan Espinosa fue el primer Presidente de la Mesa 

Directiva, después la Diputada Josefina, después la Diputada 

Maricarmen, después la Diputada Mónica y ahora otra Diputada. Cuál 

equidad de género. Cuál equilibrio entre hombres y mujeres. y esta 

actual Mesa Directiva que se está proponiendo y que tendremos que 

votar, no tiene… no cumple con el artículo 65, que a la letra dice, 

específicamente que la Mesa Directiva se integra por un Presidente o 

Presidenta, dos Vicepresidentes, dos Secretarios, dos Prosecretarios, 

atendiendo el principio de paridad de género. A ver, dónde está la 

paridad de género en la integración de las Mesas Directivas. De las 

seis que van a ser, cuatro ya fueron de mujeres, los hombres ya no 

cuentan. Eso no es discriminar. Entonces, como ya sabemos que 

cuando se les aplica la Ley a ellos, ellos sí pueden repartir tinacos que 

les da el gobierno y ahí no hay compra de votos, pero cuando lo 

hacemos nosotros, entonces sí, como es posible, como es posible que 

se hagan cosas y labores con nuestro apoyo legislativo. Éstos 

Presidenta, es lo que yo quiero destacar, que realmente haya equidad 

de género y paridad de género; que no haya simulaciones y les 

reitero, a todas y a todos, no nos van a callar, con la Ley en la mano, 

les vamos a seguir haciendo ver sus errores ¿de acuerdo? O metieron 

un error en la Sesión a la limón de ayer, en donde había unos 

Diputados y otros no y una Sesión Solemne, lean la ley, no se hace 

así, no ha habido Sesiones Solmenes en época de pandemia en el 

Congreso Federal. Se pusieron las micas para la sana distancia en las 

curules y están trabajando, pero aquí, cómodamente lo que quieren 

es que nos mantengamos calladitos y todo en orden para el actual 

gobierno. Eso está mal. El número de muertos ya llegamos a 4 mil en 
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Puebla y en lo nacional a 70 mil el día de hoy. Hasta cuándo van a 

parar esta masacre, hasta cuándo van a aplicar pruebas preventivas, 

hasta cuándo van a hacer aislamiento de los grupos, localizar las 

colonias y focos de infección y hacer un cordón sanitario alrededor. 

No hay mayor ciencia, otros países ya lo hicieron. Cómo es posible 

que en El Salvador, nuestro país vecino, no han llegado a mil muertos 

y aquí más de 70 mil. Es increíble, Puebla tiene más muertos que El 

Salvador, ineficiencia y negligencia, hasta el último y síganlo 

justificando ustedes, síganlo justificando, porque la… el juicio de la 

historia, es va a llegar, se han estado equivocando tremendamente 

en el manejo de la pandemia. El 5 de marzo les dije que se debería de 

haber cerrado… establecido un cordón sanitario en el Aeropuerto; 

llegué con mi cubrebocas y se burlaron y ahora todo mundo usa 

cubrebocas. Qué tristeza, qué tristeza me da que las cosas se hagan 

así en este Congreso. Por último, hago un llamado a que se revise la 

equidad de género y la paridad de género en la integración de la 

Mesa Directiva y que ya no se sigan cometiendo atropellos. Es cuanto 

Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Héctor 

Alonso Granados. Tiene el uso de la palabra el Diputado Raymundo 

Atanacio. Adelante Diputado. 

 

C. DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA: Muy buenos días 

compañeras y compañeros Diputados. Saludo con mucho afecto a 

los medios de comunicación. Saludo con mucho afecto también a 

todos los poblaos y poblanas que nos siguen en esta Sesión. Mi 

participación es únicamente para felicitarla Presidenta, Diputada 

Mónica Rodríguez Della Vecchia, por su trabajo, por su labor. 

Sabemos formalizar pero para los poblanos hay coincidencias. … 

Diputada Rafaela Vianey García Romero, Diputado Carlos Alberto 
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Morales Álvarez, a la Secretaría, Diputada Guadalupe Muciño Muñoz 

y Diputado José Miguel Trujillo de Ita. Muchas felicidades por su 

trabajo, sin duda, sin duda, lo hicieron muy bien y de verdad Diputada 

pues, como mujer y como mujeres participantes, muchas felicidades. 

Enhorabuena. Es cuanto Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Raymundo 

Atanacio. Aprecio enormemente sus palabras. Muchas gracias 

Diputado. Diputado Nibardo Hernández, tiene el uso de la palabra. 

Adelante. 

 

C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Quiero aprovechar 

este momento, para felicitar a la Presidenta Mónica Rodríguez, por 

su informe que rindió a esta Soberanía. Indudablemente trabajó 

arduamente para llevar y conducir la LX Legislatura, deseándole mis 

parabienes al Grupo de la Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional de este Congreso y felicitar por el desempeño que tuvo a 

bien, el trabajo que desarrolló usted. Indudablemente que son los 

hechos los que nos ponen a cada uno de los hombres y mujeres en 

esta vida y que indudablemente la ciudadanía finalmente, es la que 

nos va a evaluar, al término de una responsabilidad como la que 

tenemos el día de hoy, cada uno de los Diputados que conformamos 

esta Legislatura. Ha habido tropiezos, ha habido discusiones, como 

en todo Parlamento, respetándonos nuestra investidura y 

acatándonos al Reglamento Interno y a las leyes que rigen en este 

Congreso. Por supuesto que hay pesos y contrapesos en este 

Congreso y se debería de tomar en cuenta cada uno de las 

expresiones que se vierten por los diferentes grupos que 

conformamos esta Legislatura, que muchas veces no coincidimos en 

lo general ni en lo particular de las ideologías y principios de nuestra 

formación. Pero tengo que reconocer a Usted la madurez como 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

27        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

mujer, la representatividad que tuvo y desearle y expresarle mis 

felicitaciones Diputada Mónica Rodríguez. Enhorabuena. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchísimas gracias Diputado 

Nibardo por sus palabras, se las agradezco muchísimo, las palabras 

que me dan, me las llevo en el corazón, de todos y cada uno de 

ustedes y también aprovecho para darle un agradecimiento por las 

palabras que al inicio de su participación me dio el Diputado Héctor 

Alonso Granados. También, gracias Diputado Héctor Alonso. 

Pareciera que ya no hay manos alzadas ¿verdad? No habiendo más 

intervenciones, en términos de lo dispuesto por los artículos 64, 65, 

69, 181 fracción III, 188, 189 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, en votación secreta se procede a la elección de la Mesa 

Directiva. Para tal efecto se utilizará la votación electrónica, misma 

que estará abierta durante un minuto, a efecto de que se registre su 

voto. Solicito se abra el tablero electrónico. ¿Aquí se va a abrir el 

tablero electrónico? ¡Okay! 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿Cuántos Diputados no están en el 

sistema? ¡Okay! el Diputado Gerardo Islas y el Diputado Oswaldo 

Jiménez, no están en el sistema. Yo les pediría si me hacen favor, me 

podrían decir el sentido de su voto con un mensaje de whatsapp. ¿Me 

podrían el sentido de su voto Diputados? Oswaldo Jiménez si así lo 

desean y Gerardo Islas, porque supongo que tuvieron problemas 

para conectarse con su ipad. 
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C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: 

Presidenta… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí… Sí Diputado Héctor Alonso.  

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Nada más 

una moción en cuanto a su posición con respecto a la observancia de 

la Ley y el Reglamento en cuanto a la integración de la Mesa, está 

mal. Faltan hombres en la Mesa Directiva, en la integración de la 

nueva Mesa. Hay más mujeres que hombres, no se está respetando ni 

la equidad, ni la paridad de género y ya se pretende pasar a votación. 

Alguno de los líderes de los… de las bancadas que hiciera una nueva 

propuesta o la inclusión o la remoción. Es cuanto Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado… 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Presidenta… 

Presidenta, buenas tardes. No, no, no agarra mi huella el aparato. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿? Antes de la votación, tenían la 

oportunidad de… 

 

C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Mi aparato no 

funciona, ¿Qué hago? 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: … Posición para… 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Presidenta… 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Integración de la Mesa que también 

podían ser tomadas en cuenta y votadas Diputado. 

 

C. DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA: Diputada Presidenta…  

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Presidenta… 

 

C. DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA: Mi equipo no funciona 

y mi voto es a favor Presidenta Diputada Mónica Rodríguez. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado Raymundo… 

 

C. DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA: Sí… no carga, no carga 

mi equipo y mi voto es a favor Diputada, por favor. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado. 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Diputada, 

tampoco mi… registra mi voto la tableta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado José Armando… 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Presidenta… 

Presidenta, Emilio Maurer. Diputado Emilio Maurer, no abre… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Pedí una moción de 

procedimiento. 
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C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: No agarra mi 

huella. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: A ver, Diputado Raymundo 

Atanacio… 

 

C. DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA: A favor. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Pedí una moción de 

procedimiento. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Y algún otro Diputado me… 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Emilio 

Maurer… 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Armando 

García… 

 

C. DIP. GUADALUPE TLAQUE CUAZITL: Guadalupe Tlaque, a 

favor… 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Armando 

García… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado José Juan Espinosa. 
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C. DIP. NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA: Diputada 

Mónica ¡Perdón! 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Yo tengo una moción 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: A ver 

Diputada… 

 

C. DIP. NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA: Yo para que … 

 

C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Presidenta… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: ¿Tengo la palabra? 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputados, déjenme que les vaya 

dando el uso de la palabra uno por uno y ahorita con mucho gusto 

resolvemos todas las dudas. 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Emilio Maurer 

Diputada. 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Tengo una moción de 

procedimiento. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado. Adelante. 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Miren compañeras y 

compañeros Diputados. Esto que está sucediendo en este momento, 

es una muestra muy clara de la ilegalidad con la cual se está llevando 

a cabo esta Sesión. ¿Por qué razón? Porque la votación como marca 
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la Ley, es una votación secreta. No es una votación secreta, porque 

quien controla el sistema, al hacerlo de manera virtual, pues no es 

una votación secreta, es un absurdo, es un absurdo que este formato 

dé cumplimiento a lo que marca la Ley. Entonces, nada más lo pongo 

como un ejemplo más de cómo la ignorancia, la inexperiencia que se 

puede subsanar cuando hay capacidades, pues están generando este 

montaje, donde el voto secreto, pues no es secreto, porque si en la 

tableta nosotros ponemos nuestro voto, pues en la pantalla aquí 

aparece como si fuese un voto secreto, pero alguien, por supuesto 

que está recibiendo el sentido del voto de cada uno de nosotros. No 

es un voto secreto. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado. Diputado nada más 

déjeme darle una explicación… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Mi voto… mi voto es 

en abstención y no hay justificación alguna. Si me dice que nada más 

usted va a tener conocimiento, pues la gente de sistemas tiene 

conocimiento. Si me dice que es un algoritmo secreto, pues perdón, 

pero no hay ninguna confiabilidad en eso y más viniendo de la 

mayoría mecánica. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado nada más déjeme explicarle 

el método. Las pantallas que tengo aquí enfrente, sólo marcan qué 

Diputado ya emitieron su voto, pero no marcan el sentido de los 

votos. El sistema al final va a arrojar el resultado. No me marca … que 

Diputados ya emitieron su voto, pero no puedo ver cuál es el sentido, 

sólo voy a dar lectura para que le sea de su conocimiento que, en 

términos de lo previsto por el artículo 27 y 186 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, la votación es secreta. Al respecto el sistema 
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electrónico está configurado como… con código fuente de seguridad 

y algoritmos alfanuméricos que permiten a mi como Presidenta de la 

Mesa ver en la pantalla la votación en tiempo real de los Diputados y 

las Diputadas que han emitido su voto como lo dije anteriormente, 

pero no el sentido de la votación. … electrónica visualizo el total de 

los votos computados a favor, en contra y en abstención. Pero de 

ninguna manera esta Mesa Directiva, ni Tecnologías de la 

Información, pueden descifrar el sentido de su voto, porque como se 

menciona, tiene un candado de seguridad encriptado en el software. 

Asimismo, las tabletas están configuradas y personalizadas con la 

huella de las y los Diputados. las tabletas no reconocen ninguna otra 

huella que no sea la de … es quienes ya votaron, pero no … los votos 

ni tecnologías de la información, que están aquí cerca de mí. Lo que 

sí es que les va a arrojar un total, ese total es el que vamos a, a 

mencionar. Esa es la respuesta. Nada más quisiera rectificar 

disculpen, el Diputado Raymundo Atanacio Luna y la Diputada Lupita 

Tlaque. Tenía yo la mano levantada de la Diputada Nora, no sé si 

también tenga algún Problema. 

 

C. DIP. NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA: Sí Diputada. Le 

mandé mensaje privado para el tema de mi voto, porque en la tablet 

que tengo dice que hay un error en el sistema y está reintentando 

conectarse. Muchas gracias. 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Son de los votos, los 

votos secretos tienen que se presen… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Le pedimos a Tecnologías de la 

Información que se comuniquen con la Diputada para que pueda 

emitir su voto desde la tablet, por favor. Diputada…  
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C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Bueno… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado Armando ¿es para lo de su 

voto Diputado? 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Bueno… 

Bueno… 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Sí también mi 

tablet tiene problemas, no registra el voto y se lo voy a mandar vía 

mensaje. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado. Está el Diputado… 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Emilio Maurer. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Emilio Maurer. Dígame Diputado. 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Buenas tardes, 

tampoco registra mi voto. Se lo mandé por correo Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado. Gracias. El Diputado 

Carlos Alberto Morales, también tiene levantada la mano. 

 

C. DIP. CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ: Sí, pero 

coincido en que al ser un voto secreto, se lo envío vía whatsapp por 

favor Presidenta. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado… sí gracias. Ante la 

circunstancia y la imposibilidad… 

 

C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Diputada… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado Nibardo. 

 

C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Tengo problemas 

también aquí en la Mixteca. Le voy a mandar por whatsapp a usted 

personal, mi voto. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí. Gracias Diputado. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Ante la tal circunstancia que estamos 

ahorita algunos Diputados teniendo problemas y la imposibilidad 

técnica de que emitan su voto utilizando la tablet electrónica, bajo 

estricta reserva de su servidora, en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información, les pido que me manden el 

voto por vía whatsapp a mi teléfono personal. 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: 

Presidenta… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado Héctor Alonso. 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Con 

respecto a la propuesta para que esté la planilla de acuerdo a la ley, 
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yo no me opongo a quien la presida, sino a que no hay equidad de 

género en cuanto a hombres y mujeres en esta planilla. La puede 

presidir un hombre o una mujer está bien, nada más que haya 

equidad de género y paridad de género, es por lo que se ha estado 

luchando ¿no? Igualdad entre hombres y mujeres. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado nada más le comento, 

Diputado Héctor Alonso. La Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, determinó que no hay falta a la ley, 

ni se violencia el principio de paridad de género, cuando se favorece 

a las mujeres en las designaciones y nombramientos. Una correcta 

interpretación del principio de paridad es congruente con buscar … 

indicar el acceso de las mujeres a los cargos públicos. Esa es la 

interpretación que … Judicial ha asentado en resolución firme la Sala 

del Tribunal Superior Electoral, que es un órgano que tutela estos 

derechos políticos. Aún así Diputado, usted tenía todo el derecho de 

haber presentado una propuesta distinta antes de la votación 

Diputado y se hubiera sometido a votación. ahora… 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Si 

estuviera… si estuviéramos en la Mesa, en el Pleno, lo hubiera hecho… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Permítame estoy revisando los que 

me mandaron mensaje. Deme un segundo para revisar. Diputada 

Guadalupe Tlaque, estoy esperando su mensaje por favor. 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: ¡Perdón! 

Diputada, el sentido de mi voto… 
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C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Diputada Mónica, 

se lo mandé… 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: ¿Sí 

aparece? 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¡Perdón! Diputado Héctor Alonso. Sí 

me aparece su voto. Ya aparece… 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Yo voté 

por no respetarse la paridad de género, ni la igualdad de género, en 

contra. Gracias. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias… 

 

C. DIP. GUADALUPE TLAQUE CUAZITL: Diputada 

Presidenta… Diputada Presidenta, ya le mandé mi voto. Gracias. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputada Lupita. Sí estaba… 

 

C. DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Diputada le mandé 

mi voto a su whatsapp personal.  

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado. A ver voy a mencionar 

los, los mensajes que me han… ya me llegaron, por si me falta alguno. 

Atanacio Luna, Emilio Maurer, Armando García Avendaño, Guadalupe 

Tlaque, Carlos Morales, Nibardo Hernández, Miguel Trujillo. Son los 

mensajes que me llegaron. ¿Es correcto Diputados? 
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C. DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA: Es correcto 

Presidenta. Muchas gracias. 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Correcto por 

mi parte Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¡Okay! Nadie me faltó ¿verdad? 

 

C. DIP. JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA: No Presidenta. Es 

correcto. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias. Entonces ya están los votos 

de todos.  

 

C. DIP. MARCELO EUGENIO GARCÍA ALMAGUER: Diputada 

Mónica Della Vecchia, falta un servidor, Marcelo García. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿Diputado Marcelo? 

 

C. DIP. MARCELO EUGENIO GARCÍA ALMAGUER: Ya te 

acabo de mandar mi voto. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado. ¿Falta algún 

Diputado de emitir su voto? ¡Okay! no falta ningún Diputado de emitir 

su voto. Estoy esperando el mensaje, el último… Diputado Marcelo, 

ya recibí su voto. Gracias. ¿Falta algún Diputado de emitir su voto? 

Solicitó el cierre de la votación, por favor. 
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(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: El resultado de la votación es el 

siguiente: 36 votos a favor, un voto en contra, una abstención. Esta 

Presidencia declara que por mayoría de votos resultaron electos para 

integrar la Primera Mesa Directiva del Tercer Año de Ejercicio Legal 

que ejercerá funciones del 15 de septiembre al 15 de marzo del año 

2021, como Presidenta, la Diputada Nora Yessica Merino Escamilla; 

Vicepresidente, Diputado Nibardo Hernández Sánchez; 

Vicepresidente, Diputado Raymundo Atanacio Luna; Secretaria, 

Diputada Liliana Luna Aguirre; Secretaria, Diputada Nancy Jiménez 

Morales; Prosecretaria, Diputada Olga Lucía Romero Garci Crespo; 

Prosecretaria, Diputada Iliana Paola Ruíz García. En términos de lo 

dispuesto por el artículo 64 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, comuníquese al Ejecutivo del 

Estado, al Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, al Honorable Congreso de la Unión, a las Legislaturas de los 

Estados y al Secretario de Gobernación, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: En el Punto Cuatro del Orden del Día, 

se procederá de conformidad con lo dispuesto en la convocatoria 

emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla y por los artículos 

6 y 10 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla, a la elección de los Consejeros del Consejo Consultivo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, por el periodo 

comprendido del 15 de septiembre de 2020 al 13 de septiembre de 

2022. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120 fracciones 
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VII, VIII y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, someto 

a consideración de la Asamblea, dispensar la lectura del Acuerdo 

antes referido, en virtud de que fue enviado a sus correos 

institucionales. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿En contra? 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿Por la abstención? 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Aprobada la dispensa de la lectura. 

Con fundamento en los artículos 167, 168, 169 y 180 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 120 

fracción VII, 122, 123 fracción IV y 124 fracción V y demás relativos del 

Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, se pone a discusión en todos sus términos el 

Acuerdo antes referido, las y los Diputados que deseen hacer uso de 

la palabra, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Me pidió el uso 

de la palabra la Presidenta de la Comisión, la Diputada Estefanía. 

Diputada Estefanía, ya la tengo anotada. Voy a hacer esta… 

recordemos que para hacer esta primera lista de oradores… Diputado 

José Juan Espinosa, tiene la mano levantada, Diputado… 
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C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Para hablar en 

contra… Para hablar en contra… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputada Estefanía, es a favor o en 

contra. 

 

C. DIP. ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL: Es un 

posicionamiento. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputada. diputado José 

Juan, me dijo en contra ¿verdad? 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Así es. En contra. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias. Diputado Armando. 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: En contra. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado Armando. También 

estoy anotada yo, lo estoy diciendo desde este momento, recuerden 

que no puedo usar la mano virtual, mi posicionamiento es en contra 

y, la Diputada Rocío García Olmedo, tiene levantada la mano. 

Diputada, ¿me puede decir el sentido de su participación por favor? 

 

C. DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO: Es en contra 

Presidenta. 

 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

42        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputada Rocío. Diputado 

Carlos Morales y Diputado Héctor Alonso veo que tiene levantada la 

mano.  

 

C. DIP. CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ: Yo, yo estoy 

atento … Presidenta, mi posicionamiento es en contra y me someto a 

las consideraciones acordadas en Junta de Gobierno. Espero su 

respuesta. Gracias. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado Héctor Alonso, tiene 

levantada la mano. A ver veo alguien aquí abajo. Diputado Héctor 

Alonso… 

 

C. DIP. MARCELO EUGENIO GARCÍA ALMAGUER: Diputada… 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Sí, también 

en contra Diputada.  

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado Héctor Alonso. Diputado 

Marcelo también tiene levantada la mano. 

 

C. DIP. MARCELO EUGENIO GARCÍA ALMAGUER: Sí, para que 

me anote por favor Diputada. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Es a favor o en contra Diputado. 

 

C. DIP. MARCELO EUGENIO GARCÍA ALMAGUER: En contra. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado. Gracias. Voy a… 

voy a mencionar los Diputados que en este momento se enlistaron. 

Es, la Diputada Estefanía, el Diputado José Juan Espinosa, el 

Diputado Armando García Avendaño, una servidora, la Diputada 

Rocío García Olmedo, el Diputado Carlos Morales, el Diputado Héctor 

Alonso y el Diputado Marcelo García Almaguer. ¿Algún Diputado que 

me haya faltado de anotar en la lista? ¿ninguno?¡Okay! Entonces 

damos inicio con la Presidenta de la Comisión, con la Diputada 

Estefanía Rodríguez Sandoval. Adelante Diputada. 

 

C. DIP. ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL: Muchas gracias. 

Gracias Presidenta. Gracias por otorgarme el uso de la palabra. 

Primero, con respecto a la toma simbólica de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Puebla, mi completa solidaridad y 

respeto a cada una de las exigencias que representan. Porque ayer y 

hoy, han prevalecido las violencias en contra de nosotras y nos han 

dado un trato indolente, indiferente e injusto. Por tal motivo 

presentaremos un exhorto a la Fiscalía del Estado, para que se 

transparenten las cifras y los avances de los casos, tanto de 

feminicidios y de personas desaparecidas; también presentaremos 

una Iniciativa para darle a las mujeres el derecho a decidir sobre su 

propio cuerpo y hacer legal la interrupción legal del embarazo en las 

primeras doce semanas y continuaremos con la lucha para garantizar 

el pleno respeto a los derechos humanos de las mujeres. Me sumo al 

grito, ni una más, un grito tan fuerte que se debe de escuchar en la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, en la Fiscalía 

del Estado de Puebla, en el Gobierno del Estado de Puebla y en el 

mismo Congreso, pues se trata de una deuda histórica con las 

mujeres, para conseguir la paz y la justicia. Mi solidaridad 

compañeras. Con respecto al Punto en discusión, cada día la 

ciudadanía en Puebla va tomando más forma y más fuerza, exigen 
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legítimamente que todo acto público, esté sujeto a revisión. Eso 

habla de mejores tiempos, de un futuro mejor, donde una ciudadanía 

consciente, haga equipo con quienes tengan la tarea de servicio 

público. Todas y todos los servidores públicos debemos escuchar y 

mandar, obedeciendo la voluntad del pueblo. Celebro el interés de 

las Organizaciones de la Sociedad Civil en Puebla, del periodismo 

local y de las personas que se interesaron en participaren el … el 

siguiente Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Puebla, su participación enriquece la vida pública de 

nuestro Estado. El trabajo de la Comisión General de Derechos 

Humanos del Congreso para este proceso, partió de un 

planteamiento con base en la transparencia, facilitar la participación 

ciudadana el proceso y la puesta de un terreno igual para todas y 

para todos. Por eso nos basamos en las mejores prácticas a nivel 

nacional, para nombrar Consejeros Consultivos Ciudadanos con 

énfasis, en el que se realizó en el Senado de la República, el año 

pasado, para nombrar el Consejo Consultivo del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección a Datos 

Personales. El proceso para conformar el Consejo Consultivo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, consistió en 

seis pasos, el primero, fue la emisión de la convocatoria; el segundo, 

fue la recepción de la documentación de las personas interesadas, 

entre el 24 y 31 de agosto, ya sea personal o electrónicamente, para 

que se diera mayor facilidad en el contexto de la emergencia 

sanitaria; el tercer paso, consistió en revisar los perfiles de las y los 

aspirantes que cumplieran con los requisitos de la Ley, para incluirlos 

en una primera lista que derivó en las once personas con derecho a 

comparecer; el cuarto paso, se dio en el marco del consenso, en mesa 

de trabajo y en Sesión de la Comisión General de Derechos Humanos, 

para definir los criterios y la metodología de evaluación; el quinto 

paso, consistió en el desahogo de las comparecencias, el 3 de 

septiembre, las cuales se transmitieron en vivo en las plataformas de 
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este Congreso. Por último, con base en las calificaciones asentadas 

por cada integrante de esta Comisión de Derechos Humanos, a cada 

aspirante se integró la lista de cinco personas. El planteamiento de 

este proceso, buscó ser en todo momento, con base en la 

transparencia y buscando poner un … igual para todas y todos, donde 

se aplicaran los principios de transformación nacional, hacia la … de 

la vida pública, como se está haciendo a nivel federal. Sin embargo, 

nuestras Leyes locales, carecen de muchos estándares 

internacionales, justo en materia de derechos humanos. Los rezagos 

se ven más, cuando se utilizan a los derechos humanos, no sólo como 

un discurso, sino también como parte de una bandera, sin asumir el 

compromiso histórico de garantizar condiciones dignas de libertad y 

derechos, para todas las personas que vivimos en Puebla. Yo 

comprendo bien este problema. Por eso presenté la Iniciativa de una 

mejor ley para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla, donde se incluyen los principios normativos mínimos, para el 

buen funcionamiento de una Institución de Derechos Humanos, como 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, a partir de 

la resolución 48/143 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

agotada hace más de 25 años, hablo de los conocidos estándares 

internacionales de los principios de París. Estos principios señalan 

que los Consejos de las Instituciones de Derechos Humanos, deberán 

estar conformados por integrantes de orígenes diversos, como las 

Organizaciones de la Sociedad Civil competentes en la esfera de los 

derechos humanos; diversas corrientes de pensamiento filosófico y 

especialistas y en todo momento limitar la participación de las y los 

servidores públicos, con el objetivo de realmente garantizar los 

derechos humanos de la gente y dejar atrás los conflictos de interés, 

que tanto han entorpecido la vida pública de nuestro Estado, los 

vicios y las carencias de visión y compromiso con el pueblo. En plena 

congruencia con la deuda que tenemos con las mujeres, con la 

sociedad civil y con la ciudadanía, ya que no se garantizó el principio 
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constitucional de la paridad de género en este listado, considerando 

que quien preside la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla, es hombre, por lo que debería estar integrado por tres 

Consejeras y ya que tenemos el listado, enlistada a una persona que 

cumple con el mandato del artículo 10 de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Puebla, que es tener reconocido 

prestigio, le solicito a la Mesa Directiva, someta a votación la 

reposición del proceso, para con fin… para conformar el Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla para el periodo 2020–2022, incluyendo la emisión de una 

nueva convocatoria. Esta petición ya fue enviada por escrito a la 

Presidenta de la Mesa Directiva, para la cual esperamos una 

respuesta. Sin más, muchas gracias compañeras y compañeros por 

escucharme.  

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputada Estefanía. Nada 

más que me aclare por favor Diputada, me habló de una proposición 

reformatoria ¿verdad? 

 

C. DIP. ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL: No, es un 

escrito que en estos momentos acaba de llegar, para que se le… para 

ser reposición de todo el proceso, por favor. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Perfecto Diputada. ahorita que lo 

tenga, con mucho gusto le doy lectura. Nada más que lo recibamos 

Diputada Estefanía. Gracias. Diputada Vianey, quiere usted en este 

momento una moción y… es una moción para… de reenvío y me 

gustaría… me podría Diputada Vianey, tomar mi lugar, para poder 

hacer esta moción. No soy… no estoy usando mi participación de la 

discusión, sino que voy a permitirme presentar una moción, que es 
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una cosa distinta a mi participación. Diputada Vianey, me podría por 

favor tomar mi lugar para que yo pueda leer la moción que tengo. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: Adelante Diputada. Tiene el uso de la 

palabra. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas 

gracias. Con fundamento en la fracción VIII del artículo 174 de la Ley 

Orgánica del Congreso, me permito presentarles esta moción, para 

reenviar el asunto a Comisión, debido a que uno de los aspirantes 

contenidos —no, permítanme— debido a que… con fundamento… 

debido a que uno de los aspirantes ¡perdón! contenidos en la 

propuesta, no satisface los requisitos establecidos en la Comisión… 

en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos en Puebla y en la 

convocatoria. Los artículos 3 y 83 de la Constitución Local vigente 

establecen que la integración de los organismos constitucionales 

autónomos, se debe observar el principio de paridad de género. El 

Artículo Transitorio Tercero del Decreto de reforma a la Constitución 

Local en materia de paridad de género, publicado el día 29 de julio 

del presente año, establece en su párrafo segundo lo siguiente: por 

lo que hace a las autoridades que no se renuevan mediante procesos 

electorales, su integración y designación, habrá de realizarse de 

manera progresiva, a partir de las nuevas designaciones y 

nombramientos que correspondan. La propuesta actual de 

integración del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, contempla tres Consejeros Varones y dos 

Consejeras Mujeres, conforme al principio de paridad de género, la 

propuesta que se discute, debería integrarse por tres Consejeros 

Mujeres y dos Consejeros Varones. Al no observarse el principio de 

paridad, es totalmente improcedente la aprobación de esta 

propuesta, pues de aprobarse, se estaría violentando un mandato 
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expreso en la Constitución Local. En consecuencia, lo procedente es 

devolver el Acuerdo a Comisiones, a efecto de corregir la integración 

propuesta, observando puntualmente el principio constitucional 

vigente, de paridad de género. En términos del artículo 120… bueno, 

le pido a la Diputada Vianey, ¡perdón! Diputada Vianey, que me 

regrese la conducción de la mesa, para poderlo someter a votación 

Diputada. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: ¡Perdón! Presidenta, someter a votación 

qué cosa. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: La moción 

que acabo de leer de reenvío, se pueden presentar en cualquier 

momento de la discusión y se someten a votación, en términos del 

artículo 120 Diputada. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: Sí Diputada, pero la Presidenta de la 

Comisión Estefanía, había presentado igual… 

 

C. DIP. CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ: Una moción 

Presidenta. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí… A ver… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Las mociones van al 

término de las discusiones. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: No 

Diputados, el término… lo que yo… 
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C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Primero son las 

discusiones Diputada Presidenta. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Nada más les 

comento, no estoy presentando una proposición reformatoria, ni de 

adición. Estoy presentando una moción para reenviar, suspensiva. 

Eso significa, las mociones suspensivas según la Ley, se pueden 

presentar en cualquier momento, la estoy presentando en este 

momento y va a continuar la discusión. Si hay proposiciones 

reformatorias, son después de la discusión efectivamente. Esta es 

una moción de suspensión Diputados. Adelante Diputada Vianey. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: Solamente solicitarle a Tecnologías de la 

Información, no voy a interrumpir su participación, pero que no me 

ponga en silencio, porque no puedo, estoy en la conducción de la 

Mesa. Entonces, solamente preguntarle Presidenta, la Diputada 

Estefanía en su intervención, solicitó el retiro del Punto para que se 

regrese a Comisiones y de esa manera se inicie de nueva cuenta con 

el procedimiento y lo pidió que lo sometiera a votación. Usted no lo 

está sometiendo a consideración del Pleno y va en el mismo sentido 

que… lo que usted está proponiendo. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Compañeras y Compañeros 

estamos… Diputado Carlos, ahorita le doy el uso de la palabra, nada 

más déjeme decir esta idea. Estamos aquí revisando y efectivamente, 

acabamos de recibir el escrito, ya lo tengo aquí en mi celular el de la 

Diputada Estefanía que le voy a dar lectura. Sólo les quiero comentar 

que acabamos de revisar la Ley y sólo se puede hacer una 

proposición de… de suspensión. Sólo se puede hacer una. Yo estaba 

haciendo la mía, pero como la Diputada Estefanía la presentó antes 
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que yo, le voy a dar… retiro la mía para… sí Diputada Vianey, lo 

estábamos haciendo bien, sólo lo estoy explicando. Diputada 

Estefanía, por supuesto que usted presentó primero que yo el escrito 

y le voy a… voy a leerlo y someterlo a votación Diputada Estefanía, 

sólo se puede presentar uno y el mío lo retiro para darle paso al de la 

Diputada Estefanía. Sí Diputado Carlos. 

 

C. DIP. CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ: Gracias 

Presidenta. Gracias por el uso de la voz. Es una moción en relación a, 

a este tema. Qué bueno que ya se reconsideró que primero se debe 

someter a votación la, la moción suspensiva de la Diputada Estefanía 

y por supuesto que también quiero dejar muy en claro que no se 

regresa a nuestra Comisión, que es una moción en donde se repone 

el procedimiento por los vicios que, que tiene y que se manifestaron 

dentro de la Comisión de los Derechos Humanos, de la cual formo 

parte, y también lo manifesté en otra ocasión al interior de… de… de 

otro espacio del Congreso del Estado. es cuanto, muchas gracias y 

espero que se someta a votación esta… esta moción suspensiva y 

reitero, no regresa a nuestra Comisión, sino que se repone el 

procedimiento, porque así lo leyó la Diputada Presidenta de nuestra 

Comisión de Derechos Humanos. Gracias. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Carlos. Sí, 

no había… todavía no me llegaba el escrito de la Diputada, llegó 

después de que yo leí la moción, pero ya al llegarme, por supuesto 

que el escrito de la Diputada Estefanía es el que vamos a someter a 

votación. En este momento. Diputada Rocío García Olmedo, 

adelante. 

 

C. DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO: Sí Diputada 

Presidenta, muchas gracias. Era en el mismo sentido. La petición de 
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la Diputada Presidenta, es de reponer el proceso, reponer el proceso, 

para conformar el Consejo Consultivo. Solamente tendría la duda 

Presidenta, si se somete a consideración en este momento para la 

votación, hay una lista de oradores y yo no quisiera que no se 

escucharan algunos argumentos que van encaminados justamente a 

respaldar esta misma petición. Pero vale la pena abundar, vale la 

pena profundizar qué cosa fue lo que provoca esta propuesta. Yo 

quisiera ahí, que me indicara Presidenta, cómo quedaría entonces, la 

lista que ya tenemos… que ya tien… que ya solicitamos, de las 

personas que ya solicitamos para hablar. De favor Presidenta, porque 

yo sí quisiera hacer uso de la palabra. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Lo que correspondería en este 

momento, es que yo leyera el escrito de la Diputada Estefanía y se 

sometiera a votación. Si se toma en cuenta, pues evidentemente ya 

no seguiría la discusión. A menos que la Diputada quisiera que se 

hicieran el uso de las participaciones y después se sometiera a 

votación el escrito. Pero, ahí sí le pediría a la Diputada Estefanía que 

emitiera su opinión. Diputada por favor adelante. Adelante Diputada. 

 

C. DIP. ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL: ¡Perdón! es que 

no tenía el micrófono… sí, bueno, mencionar que está bien 

fundamentado el escrito y me gustaría que le diese lectura y bueno, 

esos son los motivos por los cuales yo solicito y en esos casos, pues 

se votaría en ese sentido. Muchas gracias Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Por supuesto Diputada. Entonces, le 

doy lectura en este momento y lo voy a someter a votación su escrito 

Diputada. permítanme, está en el celular. La que suscribe Diputada 

Estefanía Rodríguez Sandoval, con fundamento en lo dispuesto por 
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el artículo 43 fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Puebla y 120 fracción V del 

Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado de Puebla, 

le solicito dar cuenta del presente en la Sesión Extraordinaria a 

celebrarse el 11 de septiembre de año en curso, a efecto de someter 

a votación en el Pleno, que la Comisión General de Derechos 

Humanos, reponga el proceso para conformar el Consejo Consultivo 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, para el 

período 2020–2022, incluyendo la emisión de una nueva 

convocatoria. Mi petición reside en los resultados desafortunados 

que ha tenido el actual proceso, pues no se garantiza el principio 

constitucional de la paridad de género, considerando que quien 

preside la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, es 

varón. Por lo que debería estar integrado por tres Consejeros. 

Aunado a que en la lista final del proceso, aparece el nombre de la 

persona Jesús Muñoz Castellanos, quien ha sido señalado de 

agresiones en la vía pública, como se puede constatar en el video 

disponible en twitter de la ciudadana … y ha sido denunciado 

formalmente ante la Fiscalía General del Estado de Puebla. Su 

inclusión en esta lista es ilegal, pues contraviene al mandato de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, sobre 

los requisitos para conformar dicho Consejo Consultivo. Dicho lo 

anterior, en el entendido de la deuda y las dudas con la población de 

nuestro Estado al respecto de este proceso, le solicito amablemente, 

someta a votación en el Pleno que la Comisión General de los 

Derechos Humanos, reponga el proceso para conformar el Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla para el periodo 2020–2022, incluyendo la emisión de una 

nueva convocatoria. Sin más por el momento, en espera de su 

distinguida consideración, le envío un cordial saludo. Diputada 

Presidenta de la Comisión General de Derechos Humanos del 

Congreso de Puebla. Diputada Estefanía Rodríguez Sandoval. Ahora, 
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someteré a votación… primero, consultaré ¡perdón! a la Asamblea, si 

se toma en consideración la moción, en términos del artículo 120 

fracción XI… ¡perdón! de la fracción IX del Reglamento. Los Diputados 

que estén a favor, sírvanselo… sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Se toma en consideración, con una 

evidente mayoría. Está a discusión la petición de la Diputada 

Estefanía Rodríguez. Tiene la mano levantada la Diputada Rocío 

García Olmedo. Adelante con su participación Diputada Rocío 

García… 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Diputada una 

moción… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Yo pedí la palabra 

desde hace… 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Pero antes una 

moción… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¡Perdón!... 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Desde… me apagan 

mi micrófono desde hace diez minutos. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado José Juan Espinosa… 
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C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Tengo una 

moción Diputada también… apagan los micrófonos, no te dan acceso. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¡Okay! Diputados cuando yo les dé la 

palabra, les van a abrir el micrófono… bueno ustedes lo pueden abrir, 

pero cuando le dé la palabra, aquí controlamos que no se cierre. 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Yo pedí la palabra… 

No puede ser… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Tiene el uso de la palabra para una 

moción, el Diputado José Juan Espinosa Torres y después el 

Diputado Armando… 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Diputada la 

mano la tiene levantada el Diputado Armando García Avendaño… 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Gracias Diputada. 

Gracias Diputada. Es muy claro, es muy claro Diputada Presidenta… 

tengo la palabra… bueno, es que aquí el favoritismo… 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Diputada le 

podría dar el uso de la palabra… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputada Vianey, pido que, si no le 

doy el uso de la palabra, por favor no haga intervenciones, tengo 

anotados al Diputado José Juan Espinosa y al Diputado Armando 
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García Avendaño, para una moción, le cedo el uso de la palabra al 

Diputado José Juan Espinosa Torres, adelante. 

 

C. DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES: Gracias Diputada. 

Desde hace varios minutos pedí la palabra para una moción y es muy 

claro que el área técnica, en sentido contrario a lo que ayer dijo 

zavalita de Zavaleta, sí apagan, sí callan voces, callan micrófonos de 

manera discrecional, porque a la Diputada que me interrumpe 

siempre, a ella sí le dejan abierto el micrófono, mientras a quienes 

somos oposición al barbosismo, no a la cuarta transformación, nos 

mantienen apagados los micrófonos. Y yo lamento mucho la trampa 

en la que la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, exhibe 

hoy de nueva cuenta a la LX Legislatura, porque ella pide la palabra, 

para fijar un pronunciamiento, nunca solicitó la palabra para fijar o 

para anunciar una moción suspensiva. Luego entonces, coincido con 

lo que en su momento exigió la Diputada Rocío García Olmedo, de 

que si estábamos en la ronda de debate y se enlistó a los 

participantes y se nos preguntó para qué era nuestra intervención. 

De manera tramposa, con esa hipocresía que a algunos caracteriza, 

pues resulta que quieren negar el debate que debe llevarse a cabo, 

precisamente para exhibir y para demostrar los errores en los cuales 

la Comisión de Derechos Humanos, recayó y pretende o pretendía 

burlarse de las y los poblanos. Porque es inconcebible que después 

de varias sesiones que llevó a cabo esta Comisión, hoy violentando 

un derecho fundamental que es el de la libertad de expresión, la 

Diputada Presidenta dándose cuenta de los errores y de las trampas 

que tiene este Dictamen que estaba en discusión, pues lo que hacen 

es impedir que se lleve a cabo el debate que demuestre cómo 

pretendían o pretenden todavía, seguirse burlando de los poblanos, 

incluyendo a personajes de dudosa reputación, violentando también 

las propias leyes que tanto cacareamos, en el sentido de la paridad 

de género y por supuesto y lo que no se ha dicho y se tiene que decir, 
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con la imposición de burócratas. Lo que intenta hacer Gabriel Biestro, 

sometiendo a la Comisión de Derechos Humanos, es infiltrar 

burócratas, trabajadores al servicio del gobierno del Estado, dejando 

fuera los verdaderos defensores de derechos humanos o que desde 

la academia o del ámbito público, de las organizaciones civiles, han 

venido luchando en Puebla. Es una mentira más, no de la cuarta 

transformación, es una mentira del barbosismo, biestrismo, los dos 

empiezan con B de burros, porque esa es la manera cómo pretenden 

seguirse burlando de los poblanos y yo como Diputado no voy a ser 

cómplice de este espectáculo que está dando la LX Legislatura, traer 

un Dictamen plagado de vicios, de ilegalidad y de inmoralidad, no 

puede ser parte de la cuarta transformación y es una trampa que 

pretendan violentar el derecho a la libertad de expresión y exijo que 

se retire la policía estatal que está intimidando y amenazando en 

estos momentos a activistas que de manera pacífica, están 

apersonados en las instalaciones de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. Para eso sí debería hacer uso de la palabra la Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos, para exigir que se respete los 

derechos humanos de las mujeres que se están manifestando en las 

instalaciones del compañero de aula de la familia en el poder, en lugar 

de estar queriendo ocultar los errores, una vez que como la Diputada 

Rocío García Olmedo y muchos otros, nos hemos dado a la tarea de 

exhibir, aunque sea en redes sociales, el dolo con el que están 

actuando. Es cuanto por mi parte Diputada Presidenta y por 

supuesto que se tiene que reponer el proceso, pero no solamente 

reponer, tendría que renunciar la Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos, porque no es la primera vez que es cómplice de 

este montaje, lo hizo con el Titular, no presentó, el que reprobó las 

calificaciones, lo pusieron como Titular de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos y ahorita me acaban de mandar unas cédulas, 

donde no aparecen puntajes, como sí lo dice el Dictamen, las cédulas 

dicen bueno, malo o regular, o bueno, malo o aceptado y en el 
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Dictamen hablan de supuestos puntos obtenidos en las cédulas de 

calificación. Esto es una farsa y es un montaje, debería usted con todo 

respeto Diputada, de hacerse a un lado de una Comisión que lo único 

que está haciendo usted como en el pasado reciente, es mancharla y 

plagarla de imposiciones que le dictan desde Casa Aguayo y desde 

las oficinas o desde las casas de gestión del Diputado Gabriel Biestro. 

Es cuanto por mi parte. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado. Tengo una moción 

del Diputado José Armando García Avendaño, antes de eso, quiero 

hacer la lista de las personas que se están anotando a la discusión. 

Tengo a la Diputada Rocío García Olmedo para la discusión; yo 

también estoy apuntada para la discusión. Quiero preguntar qué 

otros Diputados se están anotando en la discusión de este Punto. 

Diputado Carlos Morales. ¿Alguien más? Diputado Héctor Alonso. En 

la discusión de este escrito. 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Su servidor 

Diputada José Armando… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputado Armando, Diputada Vianey, 

para la discusión del… del escrito. ¡Okay! tengo anotados, voy a 

repetir a los Diputados que tengo anotados para la discusión de este 

Punto. A la Diputada Rocío García Olmedo, una servidora, el 

Diputado Carlos Morales, el Diputado Héctor Alonso, el Diputado 

Armando, la Diputada Vianey y tengo al Diputado José Juan, era… o 

era ya para la discusión Diputado José Juan. ¡Okay! Tiene el uso de 

la palabra la Diputada Rocío García Olmedo. Adelante Diputada. 
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C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Diputada 

tengo mi moción antes. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¡Perdón! Diputado Armando, sí, su 

moción Diputado Armando y después pasamos a la discusión. 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Bueno, 

Diputada muchas gracias por darme el uso de la palabra. Un saludo 

a mis compañeras Diputadas y Diputados, a los… a la gente que nos 

escucha. Algo muy importante que quiero ratificar 

independientemente de la moción, antes de, el tema de que nos 

cierran los micrófonos, no puedes acceder a los micrófonos si de 

alguna manera intentas generar una moción o una participación. Yo 

les pediría que generaran una actitud de, de más responsabilidad y 

que cuando algún Diputado desee hacer uso de la palabra, pues 

tenga abierto los micrófonos. Eso es importante. Porque incluso en 

la pantalla te aparece que es de… el… quien controla todo esto, te 

cerró el micrófono. Entonces no es algo que, que sea para un solo 

Diputado y bueno yo, no quiero pensar mal, pero bueno, es 

importante, se pueda tener esta facilidad de, de tener la 

comunicación con, con el Pleno. Mi moción Diputada Presidenta es 

de procedimiento. Primero, se tendría que dejar sin efectos el, 

también el Acuerdo de la JUGOCOPO, o sea, no es posible que… y 

que se ordene la reposición del procedimiento, de tal manera que 

esto permita entonces, generar las condiciones de reglamento 

adecuadas, porque sí ya hay un Dictamen aprobado y se, se está 

generando el retiro de… del… del… del Dictamen, pues también se 

tendría que anular el Dictamen y dejar ir sin efectos el Acuerdo de la 

JUGOCOPO y generar… y cantar de alguna manera la reposición del 

procedimiento. Es cuanto Presidenta. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado. Una vez que se 

lleve a cabo la votación, después de la discusión, se dictarán los 

efectos de la misma. Tiene el uso de la palabra la Diputada Rocío 

García Olmedo. Adelante Diputada. 

 

C. DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO: Gracias 

Presidenta. Muy buenas tardes compañeras y compañeros 

Legisladores. Quisiera hacer alguna reflexiones pero primero y por 

supuesto es importante dejar muy claro y que quede en constancia, 

en las Actas por favor, que me solidarizo absolutamente con las 

causas que motivaron la toma, esta mañana, de las instalaciones de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos; que rechazo también 

absolutamente, la presencia de la policía que las está intimidando, es 

una toma pacífica de las instalaciones de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos y la causa de esta toma, justamente es el 

hartazgo, el hartazgo a la no respuesta de las Instituciones, en 

relación a la violencia que se ejerce contra las mujeres, contra las 

niñas y en relación a la falta de atención de las desapariciones en este 

Estado. por eso quiero que quede debida constancia de esto y que 

las señoras, las mujeres que están en la toma pacífica de las 

instalaciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, sepan 

que cuentan con mi solidaridad y con mi respaldo. Qué bueno 

escuchar voces sensatas, como la de la Diputada Presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos, que incluso de por sí, que incluso 

de por sí, lo reitero, había votado en abstención este Acuerdo, 

demostrando con ello su rechazo al procedimiento; qué bueno que 

aprueba la reposición de un procedimiento que de origen yo lo definí 

y lo reitero, como una farsa, así lo dije en la Comisión, y así lo reitero 

ahora. Esto sin duda demuestra, que no tenían los votos de las dos 

terceras partes para aprobarlo, si los hubieran tenido, no hubieran 

hecho esta propuesta, los errores eran garrafales. Porque además lo 
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digo, no sólo como lo expresa la Presidenta de la Comisión, fue por 

el incumplimiento su propuesta de reposición, por el incumplimiento 

de la paridad; hubo algunas otras cosas, que es muy importante 

hacerlas visible, no pueden no dejarse de decir, no pueden no dejarse 

de dar a conocer a todas las personas que nos están escuchando y 

que están siguiendo esta Sesión Extraordinaria. Yo he comentado y 

esa iba a ser mi reflexión de origen, el que nos diéramos cuenta y 

trabajáramos este voto de este Acuerdo que presentó la Junta de 

Gobierno y que coincido con el procedimiento que ya dijo, con el 

error de procedimiento que ya dijo el Diputado Armando, yo iba y los 

sigo invitando a que reflexionemos lo que estamos haciendo en el 

Congreso de Puebla, todavía tenemos un año para reformular 

nuestro actuar, 18 acciones de inconstitucionalidad, 4 controversias 

constitucionales acumuladas en estos dos años en esta Legislatura, 

tanto que critican a la anterior Legislatura y ya la superamos en este 

tipo de procedimientos y eso que la anterior Legislatura tuvo un 

periodo de cuatro años ocho meses, nosotros en dos años le 

superamos y vale la pena mencionar algunas otras de las cosas que 

les comento, estuvieron pasando en este procedimiento. Primero, la 

Ley es muy clara, me refiero a la Ley Estatal de Derechos Humanos, 

en que en el tercer párrafo, señala que debió haberse convocado 

para el cambio de Consejeros y Consejeras del Consejo Consultivo 

de la Comisión de Derechos Humanos, con un mes de anticipación 

dice la ley, a la conclusión de esos cargos; el Periódico Oficial del 31 

de agosto del 2018, que publicó justamente en la Minuta del Acuerdo 

que elige y nombra como Consejeros a los actuales, lo hizo en el 

periodo 14 de septiembre del ’18 al 13 de septiembre del ’20, por 

cierto, cinco de cuatro Consejeros actualmente, son mujeres y uno 

solamente es hombre. Esto habla de que la convocatoria debió 

haberse publicado el 13 de agosto, la emitimos el 24 de agosto, de 

origen ya traía varios problemas por este tiempo no cumplido. 

Después recibimos las solicitudes, se nos informa de los once, como 
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ya bien lo dijo la Presidenta, a la Diputada Presidenta, seguía la fase 

de evaluación. Se desahoga, se nos presenta el listado y 

evidentemente ahí del uno al cinco, como ya vieron en el Acuerdo, 

“los de mejor puntuación” —lo entrecomillo—casualmente venían 

debidamente ordenados, tres hombres y dos mujeres, al conocerlo y 

a pregunta expresa de la Presidenta, se pidió que nos señalaran 

quiénes de ese listado eran servidores públicos y eso porque la Ley 

Estatal de Derechos Humanos, es muy clara, tienen que ser 

solamente dos —dice la Ley— de cinco, servidores públicos. 

Recuerden, los cargos de este Consejo son honoríficos. Ahora bien, 

había entonces que correr la numeralia cuando se nos presenta una 

lista y se nos pone ahí quienes sí eran servidores públicos y servidoras 

públicas. Por supuesto los primeros cinco no cumplían todos, ese 

requisito que marcaba la Ley. Eso provocó evidentemente una 

discusión que concluyó en una nueva petición para volver a revisar si 

no se habían equivocado en decirnos si eran o no eran servidores 

públicos. Por supuesto, apareció una nueva lista y por supuesto 

resultó que ya no eran servidores públicos esos cinco. Debo 

mencionar también, que hubo en esta discusión dos propuestas que 

no puedo dejar de señalar, dos propuestas de compañeras 

Legisladoras, para defender a esos cinco, aún a sabiendas de que 

eran servidores públicos algunos de ellos, que porque nadie les había 

dicho antes eso, que porque no podían cambiar esos cinco; pero 

hubo otra más, que no lo mencionaba la convocatoria, que porque 

no se les había dicho antes, que eso era… podía ser considerado como 

discriminación; pero la segunda propuesta, llegó al grado de 

proponer que no había problema, que cuando tuvieran que tomar 

protesta, pues que renunciaran a su cargo. Ahí están las grabaciones 

compañeros y compañeras y si no se las prestan, yo les presto las 

mías, porque las tengo para poder comprobar todo esto que estoy 

comentando. Esas eran las propuestas de solución y por supuesto 

también, lo de paridad, que yo propuse lo que bien ha planteado ya 
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la Diputada Presidenta de la Comisión, porque como saben, el 

Presidente preside, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, preside el Consejo Consultivo y con eso ya podíamos 

haber logrado la paridad. Pero se me dijo que cómo se le iba a hacer 

eso de la paridad, que a poco a una persona mitad y mitad hombre y 

mitad mujer, fíjense nada más. Así fueron las propuestas. Por eso 

considero que teníamos que decirlo y tenían que saberlo y por eso 

justamente era importante que todos lo supieran, todas las personas 

que nos están escuchando. Por supuesto recibí algunos comentarios, 

como el que se me estaba olvidando de dónde… cuál era mi origen, 

pues un poco recordando eso de que todo lo pasado estuvo horrible 

y justificando todo lo que hoy hacen, por problemas del pasado y 

ahora lo respondo, no lo respondí en aquel momento, no, no, a mí no 

se me olvida mi origen, nunca se me olvidará mi origen priísta, soy 

priísta y sigo siendo priísta hasta ahora. ¿Qué vaya a pasar mañana? 

Quien sabe. Pero nunca, nunca dejaré atrás mi origen priísta. 

Pareciera así que a otras compañeras y a otros compañeros, sí se les 

olvida su origen priísta, porque muchos de lo que hoy están aquí 

como Legisladores de diversos partidos políticos, no solo fueron 

militantes de mi partido político, también fueron dirigentes en sus 

Municipios, de mi partido político. Creo que es a otras personas, a 

quienes se les olvidó su origen y yo creo que por eso no pueden 

lograr eso que dicen que es la cuarta transformación, esa 4t —con 

minúsculas— están haciendo lo mismo pero peor y eso que no son 

iguales, creo que eso siempre lo dicen. Por eso estoy de acuerdo en 

que se reponga todo el proceso. Qué bueno que se hizo esta 

propuesta y por supuesto presidenta, soy miembro de la Comisión 

de Derechos Humanos, puedo hacer uso de la palabra en cualquier 

momento, siempre que la solicite, como se ha hecho el Acuerdo en 

esta Mesa Directiva. Así que estaré muy pendiente de escuchar el 

resto de las intervenciones, para que si hay algo que responder o 

demostrar, con muchísimo gusto lo haré. Muchas gracias Presidenta. 
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C. PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE, DIP. 

MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias, diputi… 

Diputada Rocío García Olmedo, perdón. Le pido a la diputada Vianey 

que tome mi lugar para poder hacer uso de la palabra en esta 

discusión  

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: Con mucho Diputada, tiene el uso de la 

palabra la Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas 

gracias Diputada, primero que nada, para mi fue muy interesante 

escuchar la participación de la Diputada Rocío García Olmedo, ya que 

ella es parte de la Comisión y es muy importante poderlos escuchar, 

también escuche algunos comentarios del Diputado Carlos Morales 

sobre este dictamen en la JUGOCOPO y basándome en todo esto y 

estudiando un poco pues si también nosotros quisiéramos dar 

nuestro punto de vista. Primero que nada quiero decir que es llamar 

la atención de manera importante que quien de los Diputados de 

Juntos Haremos Historia prácticamente mayoría en la Comisión si no 

me equivoco de Derechos Humanos, hayan hecho un dictamen en 

donde a todas luces sabemos todas las irregularidades que tenia o 

que tiene perdón, y que me llama la atención muchísimo de que 

lleguen a esta Sesión Extraordinaria donde se tiene que votar el 

Consejo y por eso se hace esta sesión prácticamente extraordinaria… 

prácticamente es el motivo principal y que de entrada lo quieran 

retirar. Eso significa que tan mal esta hecho todo que pues mejor lo 

retiran para que no se haga la discusión y que no se sepa todo lo que 

sucedió al interior de esa Comisión, pero bueno tenemos la 

oportunidad de estar en esta discusión entonces pues aquí usaremos 

este tiempo de la discusión para hablar de este dictamen, pues en 

esta tribuna se ha expuesto con claridad los argumentos que explican 
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de manera contundente las causas por las que no puede y por las que 

no debe aprobarse este acuerdo, obviamente Acción Nacional no 

avalara una ilegalidad.… —permítanme un segundo, perdón tuvimos 

un problema técnico— aquí, obviamente Acción Nacional no puede 

avalar esta ilegalidad, y por lo que vemos, con la presentación de este 

escrito seguramente se aceptara este… esta moción de regresar a la 

Comisión, porque ya vimos en ese sentido van, pero hace algunos 

meses también se llevo a cabo un nombramiento ilegal del titular de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, recordemos ese 

nombramiento donde se califico de una manera y luego los que 

estaban mejor calificados terminaron en el ultimo lugar de la lista y 

fue un proceso muy, muy qué causo muchas dudas y que recuerdo 

muy bien que nosotros el Grupo Legislativo de Acción Nacional nos 

retiramos y no fuimos parte de esta… de ese nombramiento que 

también fue hecho de una manera que dejo muchas dudas y que dio 

lugar… a pensar que fue un nombramiento hecho de manera ilegal. 

Todos aquí fuimos testigos en esa ocasión de como se altero la 

convocatoria publicada, cuando la Comisión General de Derechos 

Humanos de este Congreso modifico el procedimientos y criterios de 

elección, tomándose atribuciones ajenas a su competencia para 

descalificar aspirantes entre otras irregularidades. Así fue nombrado 

ilegalmente el actual titular. Dejemos de lesionar esa noble institución 

ya lo hicimos en el pasado y ahora quieren lo quieren repetir en el 

presente con el Consejo Consultivo. Ser Institucional implica 

desempeñar con la máxima diligencia nuestra labor a la hora de 

aprobar nombramientos tan importantes para la vida pública del 

Estado, hemos acreditado puntualmente que el Acuerdo no respeta 

el principio de constitucionalidad de paridad de género, paridad total 

es el deber ser. Varias compañeras con insaciables apetitos 

protagónicos presumen una falsa vocación de defensa de los 

derechos de las mujeres, en el discurso anuncian exaltadas, agitadas, 

su lucha incansable en favor de los derechos de las mujeres en pro 
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de la igualdad de género, claro, eso en el discurso, porque en los 

hechos de manera sumisa y penosa, están…estarían porque ya vimos 

que ahora lo quieren cambiar, a punto de aprobar un acuerdo ilegal 

y oprobioso, ilegal porque contraviene a la Constitución Diputadas y 

Diputados, la integración propuesta no respeta la paridad de género 

como principio esencial que debe ser observado a la hora de integrar 

los órganos constitucionales autónomos. Y también es oprobioso 

vergonzoso, porque se contempla un aspirante que lejos de gozar de 

reconocido prestigio, ha demostrado fehacientemente tener 

reacciones sociópatas de una violencia alarmante tan grave como 

agredir con un rociador de gas a una mujer en la vía pública, ¿creen 

ustedes que este individuo será un defensor de los derechos 

humanos?,  ¿creen ustedes que la gente activo de estas conductas 

plagadas de psicopatía goce de atributos de idoneidad para ser parte 

de la noble institución encargada de hacer valer los derechos 

humanos de los poblanos?, ¿debería este sujeto formar parte del 

Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos?, ¿o más 

bien del penal de San Miguel?. Acción Nacional votara decididamente 

en contra de este acuerdo de la aprobación e este acuerdo y a favor 

de su reenvío a Comisión, es muy importante compañeras y 

compañeros que no nos quedemos nada mas en el discurso, ¿qué 

necesidad teníamos de llegar a este punto?, ¿qué necesidad había de 

hacer el ridículo cuando en la Comisión se pudieron hacer bien las 

cosas?, ¿qué necesidad había?, no quiero pensar que se esta 

retirando este acuerdo y se van alcanzar los votos para retirarlo, 

porque se están dando cuenta no alcanzaban los votos, se están 

dando cuenta que muchos de sus propios Diputados de manera 

inteligente y pensante saben que este acuerdo es completamente 

ilegal y mal hecho. Entonces no quiero pensar que haya sido por eso, 

mejor pensemos que es en un acto de responsabilidad, pero el acto 

de responsabilidad se debió de haber tenido en la Comisión, para eso 

son las comisiones no se trata de traer dictámenes aquí al Pleno… que 
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se tengan que regresar porque tienen una falta total y absoluta de 

legalidad y de observancia de la  

Constitución, entonces compañeras y compañeros pues 

evidentemente todo indicara que este Dictamen se regresara a 

Comisiones, y hago un llamado para que ahora sí, se pueda hacer de 

manea correcta, ahora sí, se hagan las cosas bien y no nos veamos 

en la penosa necesidad de… haciendo una Sesión Extraordinaria, con 

el objetivo principal —digamos— de este… de este… de este Acuerdo, 

de tener el Consejo Consultivo, resulta que se hace y que no lo 

podemos aprobar por falta de tener un Dictamen robusto, legal y 

bien hecho. Muchas gracias. Es cuanto. Diputada Vianey. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. RAFAELA 

VIANEY GARCÍA ROMERO: Adelante Diputada, tiene… le regreso la 

conducción de la Mesa. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias. Me están reportando 

que se perdió la conexión … por favor le pido a Tecnologías de la 

Información que pareciera que durante estas últimas intervenciones, 

no se transmitió… ¡Okay! gracias. Diputado Fernando Jara, ¿es para 

una moción? O para que lo anote en la discusión. ¡Perdón! Diputado, 

está apagado su micrófono. 

 

C. DIP. LUIS FERNANDO JARA VARGAS: Es una obser… ¿me 

escuchan?  

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Ya, ahora sí. Adelante Diputado. 

 

C. DIP. LUIS FERNANDO JARA VARGAS: Es una observación 

que me parece … compartirles. Yo fui representante de MORENA ante 
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el Instituto Nacional Electoral … un año y paralelamente fui 

representante dentro de mi Distrito Electoral del Estado por 

MORENA, durante cuatro años. Estuve involucrado desde el inicio de 

la paridad de género y hay una salvedad, una regla no escrita en la 

que coordinamos o acordamos todos los partidos, en cuanto a si 

rebasa el género femenino, se llama acción afirmativa. Es decir, la 

paridad se tiene que lograr lo más que se pueda. Pero si hay más 

mujeres, es una acción afirmativa muy bien vista por las autoridades 

competentes. Entonces, no, no veo ahí… era el motivo de la discusión. 

Por supuesto que estoy a favor de que se regrese a comisiones, pero 

sí es algo que me interesa que pues ustedes conozcan ¿no? No es 

algo ilegal, hay un acuerdo escrito, no escrito tal, pero no está mal 

visto que cuando es de género femenino quien rebase la igualdad, la 

equidad, es probable, no está mal visto por las … Muchas gracias 

Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado, nada más contestando 

la observación que hacía, siendo el Presidente con… del Consejo 

Consultivo hombre, quedarían en este caso, cuatro hombres y dos 

mujeres, entonces, nada más para que quede claro que ahí sí no se 

cumpliría la paridad. Gracias. Tiene el uso de la palabra, el Diputado 

Carlos Morales Álvarez. Adelante Diputado. 

 

C. DIP. CARLOS ALBERTO MORALES ÁLVAREZ: Gracias 

Presidenta. buenas tardes a todas y a todos, una vez más, a quienes 

nos ven a través de las diferentes plataformas digitales, de igual 

forma. Pues bueno, yo quiero hacer algunas consideraciones. Bueno 

ya hizo la aclaración la Presidenta de la Mesa Directiva, de que aquí 

es al contrario del anterior Consejo Consultivo, donde había mujeres 

que hombres, eran cuatro a dos, mujeres contra hombres… respecto 

a hombres ¡perdón! En ese sentido, el… actualmente la lista que, que 
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está aquí, pues vemos que habría tres compañeros hombres, dos 

mujeres y uno más que es el Presidente de la Comisión Estatal, serían 

cuatro. Quiero recapitular algunas cosas que acontecieron en la 

Comisión y también ser muy, muy sincero, la realidad es que desde 

la votación en la Comisión General de Derechos Humanos de esta 

Sexagésima Legislatura, votamos tres compañeras y… y un ser… 

bueno, dos compañeras y un servidor, en abstención y en contra. La 

Diputada Presidenta y un servidor, en abstención; la Diputada Rocío 

vota en contra, por todas las situaciones que se han manifestado 

anteriormente. Yo solamente quiero resaltar una que me parece… 

bueno dos, que me parecen sumamente delicadas. La primera de 

ellas tiene que ver con lo que hicimos al interior, pues yo creo que de 

manera… pues de manera transparente, de manera incluso pues hasta 

de, de buen compañerismo como… con Diputadas y Diputados 

miembros de la Comisión General de Derechos Humanos, pues 

hicimos una mesa de trabajo cerrada, en donde se nos presentan 

algunos, algunos datos en relación a esta lista de once mujeres y 

hombres, posibles integrantes en su momento de la… de este Consejo 

Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y se pide 

que se haga una relación de estos once, de quienes son servidores 

públicos actualmente. Aparece una primera lista, en donde ocho de 

los once… ocho de los once, aparecen como servidores públicos y 

tres de ellos, aparecen como ciudadanos sin cargo de público 

actualmente. Ya de entrada… ya de entrada independientemente de 

las calificaciones de estos tres, ellos tendrían que estar en es lista, 

entre los que destacan… no recuerdo el tercer nombre, no lo tengo 

aquí a la mano, pero destacan de esos tres que no tenían cargo 

público, respecto a esa primera lista que nos muestran, García 

Hernández ¡perdón! Zamora Salazar … y Quezada Tiempo María del 

Socorro. O sea, estos… ellos dos y un tercero, son los únicos tres que 

no tenían cargo público y que así lo marca el artículo 10 de la Ley de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en cuanto a la 
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conformación del Consejo Consultivo. Solamente, solamente y 

máximo dos integrantes de este Consejo, podrán ser funcionarios 

públicos. Espero que esta parte quede entendida por quienes nos 

están viendo a través de las diferentes plataformas digitales, de igual 

forma, por las compañeras y compañeros que no forman parte de 

esta Comisión y resulta que en lo posterior, ya cuando nos dan la lista 

final, donde aparecen los cinco primeros lugares de… en cuanto a 

calificaciones —y también lo entrecomillo— “los cinco primeros 

lugres en cuanto a las calificaciones”, pues resulta que en función de 

esta primera lista que nos dan de candidatas y candidatos que 

ocupan puestos públicos, los cinco, los cinco, estarían ocupando un 

cargo público y es cuando nosotros pedimos que se recorran las 

posiciones y que se pongan pues en este… en esta lista de cinco, los 

únicos y las únicas tres personas que no tienen o tenían cargo público 

hasta ese momento. Ahí hay una primera violación a la Ley Estatal, 

se dijo incluso, por parte de quienes hicieron uso de la voz, tratando 

de justificar este, esta posición, dos cosas se decían, una, que la 

convocatoria no lo decía y la otra, que, aunque fueran servidores 

públicos, podrían renunciar al momento de tomar protesta en el 

cargo honorífico de integrante del Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos. En los dos ru… en los dos temas, con 

las dos justificaciones, están mal, definitivamente están mal y es 

pleno desconocimiento de la Ley; los requisitos legales, se hicieron 

para cumplirse, no se hicieron para verificar acciones futuras o para 

tratar de indagar si ya en un futuro, estarían cumpliendo con 

requisitos que no cumplen en el presente y que están marcados en la 

Ley y por otro lado, los requisitos que aparecen en una Ley, 

independientemente de que sea una Ley secundaria a la Constitución 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, por supuesto que son mucho 

más importantes y jerárquicamente tienen más valor, que una 

convocatoria que se emite por parte de esta Soberanía. Eso que 

quede muy claro. O sea, si nosotros a lo mejor ponemos tres 
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requisitos en la convocatoria, pero en la ley vienen diez, tienen que 

cumplir con los diez requisitos, independientemente de que cumplan 

con los tres requisitos que marca la convocatoria que emitamos, sea 

cual fuere la convocatoria. Y, por último, vale la pena decir también 

y ya lo ha comentado algunas compañeras y compañeros, pues uno 

de los cinco integrantes que se, que se están planteando, que fueron 

votados a favor de algunas compañeras de la Comisión General de 

Derechos Humanos, uno de ellos, tiene antecedentes de violencia o 

de haber violentado a… a ciertas personas con gas pimienta. Si bien 

es cierto que posiblemente esté en la calidad de probable 

responsable de alguna conducta ilícita, o probable responsable de 

alguna conducta delictiva, pues no creo que haya justificación, para 

que se encuentre en esa lista. Quisimos tratar de indagar algunas 

otras cosas, desafortunadamente no pudimos saber si… si… no 

pudimos contar con la información ya fidedigna y final para sustentar 

el tema de los cargos públicos que tienen los cin… las cinco 

propuestas por las cuales votaron a favor y que nosotros votamos en 

abstención y alguna… y Rocío García Olmedo en contra, pero bueno, 

esto es parte de los vicios, esto es parte de las cosas que se dieron 

violatorias de la Ley Estatal de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado Libre y Soberano de Puebla y creo que con eso basta, número 

uno, para dejar sin efectos el acuerdo que se votó en la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política. Número dos, para dejar sin efectos 

el Acuerdo que se votó en la Comisión General de Derechos Humanos 

del Congreso del Estado. y, número tres, eso basta para la reposición 

desde el inicio de este procesi… de este procedimiento para elegir a 

las y los cinco integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos. Eso que quede muy claro y repito, no 

se regresa a las comis… a la Comisión para su estudio, que quede bien 

clara esa parte, sino que quedan sin efectos los Acuerdos de JUCOPO 

y de la Comisión General de Derechos Humanos y se tendría que 

iniciar desde su primera etapa, este procedimiento y para la… para la 
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elección de estos cinco miembros del Consejo Consultivo de dicha 

Comisión Estatal de Derechos Humanos. Es cuanto, muchas gracias, 

buenas tardes y por supuesto que nuestro voto será a favor de que 

se pueda regresar este procedimiento desde la primera etapa. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Carlos. Si 

me ven aquí riéndome, no es de ustedes, estuve a punto aquí de 

morir. Se me atoró algo y me tuve que parar y aquí fue un show. Pero 

ya estoy aquí viva para mis hijos y en malas noticias para los que no 

me quieren, pero aquí sigo. ¡Perdón! pero fue un suceso aquí horrible, 

casi… me tuve que parar y me tuvieron aquí, que hacer la maniobra, 

pero ya estoy bien. Tiene el uso de la palabra el Diputado Héctor 

Alonso —aquí tengo la lista— el Diputado Héctor Alonso Granados. 

Adelante Diputado. 

 

C. DIP. HÉCTOR EDUARDO ALONSO GRANADOS: Muchas 

gracias Presidenta. Qué bueno que todo esté bien. A ver, los 

integrantes de este Consejo Consultivo, anteriormente, había dos 

propuestas de los mismos para que se fueran… fuera gente propuesta 

por el Gobierno, que por… son los que tienen cargo público, como lo 

señaló el Diputado Morales y los demás, se proponía la Universidad, 

la Benemérita Autónoma de Puebla, la UPAEP, la UDLA, etcétera. 

¿Por qué en esta ocasión no se hace algo parecido? Se lo comento a 

la Presidenta de la Comisión con respeto, porque de esta manera no 

va a quedar duda de que no se quiere maniobrar o, o teledirigir la 

Comisión de los Derechos Humanos, para que cuando alguien se 

queje en contra del Gobernador, entonces la queja se diluya. Hay que 

ser congruentes en todo el actuar. Esto… este Consejo Consultivo, 

debe ser formado y además de que es honorario, por personajes de 

la vida pública y cultural de Puebla, de la vida académica, y que 

conozcan del tema; porque también no vamos a meter a gente 
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neófita que no conoce de leyes, ni de los derechos humanos, para 

que sea miembro de este Consejo Consultivo. Creo que se trata de 

elevar el nivel de salvaguardar estos derechos y el derecho humano 

primordial es el derecho a la vida y otros muchos; creo que para no 

enfrentarnos a situaciones como los de la Ley de Educación, donde 

tampoco se tomó en cuenta y es otro de los reveses jurídicos que 

esta Legislatura ha recibido, los 18 que había dicho la Diputada y los 

dos que señaló también de la Suprema Corte, para ya no caer en este 

tipo de cosas integremos bien el Consejo, hagámoslo con gente 

respetable, conocedora de los derechos humanos, no simples 

aficionados o aficionadas, porque, se pueden tener muchas ganas, 

pero a veces, no se conoce la Ley, no se conoce… no se tiene criterio. 

Entonces, coincido plenamente en que se reestructure esto, se haga, 

se reponga el procedimiento y que se, se elabore de nueva cuenta el 

proyecto de este Consejo Consultivo, para que Puebla tenga al 

menos este Consejo que le ayude a la Comisión de los Derechos 

Humanos que ahorita están en crisis en todo el País, vean el Distrito 

Federal, tomado; el Estado de México, tomado; aquí no dudo que 

aunque digan que van de manera pacífica, también lo quieran tomar 

y, y espero que nuestras paisanas, no destruyan expedientes, ni 

cuadros, ni… porque una cosa es reclamar dentro de la legalidad y 

tienen y estoy con ellas en el derecho de exigir que ya no le den 

carpetazo a los asuntos, ni se los echen a dormir, los mandan a la 

congeladora, debe haber ya más prontitud y el pueblo se está 

cansando, el pueblo bueno, del que habla el Presidente, ya se le 

alebrestó en el norte con lo del problema de la presa, ya las mujeres 

en el Distrito Federal, tomaron la Comisión de los Derechos, la 

vandalizaron algunas, se aparecieron otros grupos y todo esto no es 

más que muestra del malestar general, que el mal gobierno, que las 

malas decisiones, están engendrando en la sociedad. Cuidado, 

nuevamente advierto, ustedes tienen sensibilidad social, porque 

tratan con gente en sus Distritos, Municipios y Colonias. Cuidado, hoy 
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más que nunca estamos cerca de un connato violento en la sociedad 

y si seguimos haciendo tonterías y permitiéndolas y solapándolas, 

vamos a llegar a un lugar al que nadie quiere llegar. Si se desbordan 

los ánimos en el norte del país, sacaron los campesinos a la guardia 

nacional, los derechos humanos en todo el país están tronando, la 

violencia no baja, la “Ley combi”, justicia por propia mano, Diputadas 

y Diputados, ahí está. Los reclamos de grupos sociales como 

Antorcha Campesina ayer, ahí están, con su ingrediente político, pero 

también con su ingrediente de desesperación social, porque no 

llegan los apoyos al campo, porque parecen zopilotes, se les va en 

planear y planear, pero no obran, les da miedo. Eso es lo que no está 

llegando Nibardo, a la gente del campo y tú lo sabes y es lo que no 

está llegando a las Colonias, Diputadas y Diputados de la Ciudad, no 

hay pavimento, no hay soluciones a la vigilancia, por la misma falta 

de preparación de quienes han llegado a los cargos, no saben cómo 

entrarle a la seguridad y ya los rebasó. Así que una vez más prendo 

la alerta, hagamos bien las cosas en los derechos humanos, por lo 

menos ya no nos arriesguemos en esto y quedar en ridículo, porque, 

aunque unos votamos en contra de muchas cosas, la mayoría 

mecánica sigue al precipicio a, a este señor y ahí están los resultados. 

Entonces, con respeto, con reflexión legislativa, hagamos y 

consultemos a la sociedad, es un Consejo Consultivo, no es para que 

lo nombren un grupito; somos un Estado con Instituciones Públicas y 

Privadas, denle participación a las Universidades. No, la, la 4T no es 

toda la sociedad, puede haber gente de la 4T, pero denle 

participación a quienes no tienen partidos, a las Universidades que 

son apolíticas, púbicas y privadas; a Asociaciones de los Derechos 

Humanos, hay cuántos luchadores que conocen de esto. Esa es mi 

posición y muchas gracias por su escucha. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Héctor 
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Alonso Granados. Tiene el uso de la palabra el Diputado José 

Armando García Avendaño. Adelante Diputado. 

 

C. DIP. JOSÉ ARMANDO GARCÍA AVENDAÑO: Gracias 

Presidenta. Nuevamente te agradezco tu atención. Y, pues hoy me 

permito señalar algunas acciones que se fueron omitidas. 

Únicamente fue enviado al correo electrónico el acuerdo de la 

JUGOCOPO, sin que hayan adjuntado el curriculum de cada uno de 

los candidatos, así como las cédulas de evaluación o por lo menos la 

tabla general con el puntaje otorgado por cada una de las Diputadas 

y el Diputado integrante, a cada uno de los aspirantes que permitan 

transparentar la selección. Asimismo, considero necesario 

puntualizar que los procesos para cualquier tipo de selección deben 

ser llevados a cabo, de la forma más transparente y apegado a las 

disposiciones normativas aplicables, desde una óptica 

concretamente objetiva, que permita la elección de personas con un 

perfil idóneo. Siendo de igual manera un factor primordial, los plazos 

fijados para cada etapa, las cuales deben consistir en tiempos 

razonables, que permitan un estudio serio y a cabalidad de los 

expedientes de cada uno de los aspirantes. Una vez señalado lo 

anterior, no pasa inadvertido que en la presente selección de los 

candidatos para formar parte del Consejo Consultivo de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Puebla, el plazo establecido en 

la Convocatoria, entre el cierre de recepción de documentos para el 

registro de aspirante y la emisión de la lista de los que cumplieron los 

requisitos, fue en un tiempo sumamente breve, pues cabe destacar 

que entre uno y otro acto, se tuvieron que realizar las siguientes 

acciones. Aquí puntualizo algo muy importante. Por parte de la 

Secretaría General, ¿Qué debería hacer la Secretaría General? Recibir 

documentación de los aspirantes; 2.- Realizar… realizar razón de 

cuenta, en la que se hace constar el vencimiento del plazo y cuántas… 

y qué personas se registraron en tiempo y forma legal. 3.- La 
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integración de los expedientes correspondientes, siendo éstos 19, 11 

presentados en forma física y 8 en vía electrónica. 4.- Remitirlos a la 

Comisión de Derechos Humanos del Congreso. 5.- Envío de los 8 

expedientes que fueron presentados en forma extemporánea vía 

electrónica; es decir, posterior al cierre. Por la parte de la Comisión 

de los Derechos Humanos del Congreso, 1.- Revisar los documentos 

presentado en cada uno de los expedientes para verificar quien 

cuenta con los requisitos, conforme a las disposiciones legales y las 

bases de la convocatoria. 2.- Dar cuenta a los integrantes de la 

Comisión, con la información correspondiente a cada uno de los 

expedientes, con el apoyo del área jurídica. 3.- Elaborar acuerdo que 

contiene el listado de las personas que cumplieron con los requisitos. 

4.- Convocar a la Sesión de la Comisión, para someterla a 

consideración de dicho Acuerdo y en su caso aprobación. 5.- Enviar 

al área técnica correspondiente, para su publicación en el portal 

electrónico del Congreso del Estado. Y ustedes se cuestionarán, 

¿para qué nombrar el proceso a seguir en ese inicio y por qué se dice 

que dicho plazo fue sumamente breve? ¿Qué tiempo sería razonable 

para llevar a cabo lo anterior dos o tres días? Pues no, 

sorprendentemente consistió en un solo día de las 18:00 horas del 31 

de agosto, a las casi 18:00 horas del 1º de septiembre. Tiempo exprés 

para realizar lo antes descrito y que es todavía más cuestionable por 

las siguientes razones: 1.- El acuerdo de listado de aspirantes, emitido 

por la Comisión de Derechos Humanos del Congreso, de fecha de 1º 

de septiembre del año en curso, no señala la razón de cuenta, con lo 

que se dio por cerrado registros de aspirantes o candidatos, ni 

cuántos registros se realizaron, cuál fue el total de los aspirantes, ni 

el oficio a través del cual se recibieron los expedientes en dicha 

Comisión y de ese universo, cuáles sí y cuáles no cumplieron con los 

requisitos, para que pudieran conformar el listado respectivo, 

careciendo de certeza jurídica y metodología. Las inconsistencias del 

acuerdo antes citado, se trataba de solventar en el acuerdo por virtud 
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del cual se establece fecha y hora para el desahogo de las 

comparecencias y se establecen criterios de evaluación y la 

metodología a desarrollarse durante el desahogo de las 

comparecencias, para participar en el proceso de selección de 

miembros del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 

Humanos en el Estado de Puebla, emitido el 2 de septiembre del 

presente año. En ese sentido, es importante resaltar que dicho 

acuerdo que establece los criterios de evaluación y la metodología 

menciona entre otros, se tomaría en cuenta la experiencia en la 

materia y no sólo los conocimientos; asimismo se estableció que la 

evaluación se realizaría con base a un formato de cédula bajo tres 

criterios y cada pregunta sería evaluada por los siguientes valores: 1.- 

insuficiente; 2.- Satisfactorio; y 3.- Buenos. Los cuales se encontraban 

numerados como 1, 2 y 3, como podría ser a, b, c, sin que en algún 

párrafo se describiera que esos números serían sumados y quien 

obtuviera un mayor puntaje, sería seleccionado, pues el acuerdo 

señala que las comparecencias tienen la finalidad de aportar mayores 

elementos de juicio, sobre la idoneidad del perfil de las y los 

participantes. Es decir, sería una valoración y apreciación con base 

en los criterios, no así, una competencia de… por puntaje. Sin que 

pase inadvertido el desbalance que pudo generarse a priorizar una 

exposición en base a una o dos preguntas, con la experiencia en la 

materia pública, debidamente demostrado de algunos otros 

aspirantes. Por otra parte, se advierte que no se observó el punto 

siete del apartado disposiciones generales de la convocatoria, en e 

que se estableció lo siguiente: para emitir el acuerdo con la lista de 

nombres de cinco aspirantes prevista en la base séptima de la 

convocatoria, la Comisión General de Derechos Humanos del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, deberá integrarla, 

considerando el principio constitucional de paridad de género y cuya 

interpretación, no se realizó de forma integral, pues el Consejo 

Consultivo en su totalidad, se conforma por seis personas, siendo la 
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cabeza de… siendo la cabeza de éste, el Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Puebla, porque si ya se cuenta con 

un integrante de género masculino debió optarse por seleccionar tres 

mujeres y dos hombres, para entonces cumplir con el principio de 

paridad de género. Es por demás mencionar que sin demeritar la 

capacidad profesional de los candidatos que hoy conforman la lista, 

su selección posiblemente haya obedecido a su afinidad con la fuerza 

política en el gobierno y no por contar con los perfiles más idóneos, 

para ejercer dicho cargo con plena objetividad dentro del máximo 

órgano protector de los derechos humanos. Por lo que se pretende 

en algún momento… o se pretendía en algún momento, con la 

mayoría aplastante de la fuerza política de mayor… mayoritariamente 

tiene este Congreso. En este contexto llama la atención y es de 

reconocerle a la Diputada Presidenta de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Congreso del Estado, quien en un acto de congruencia 

votó en abstención y con un sentido responsable, manifestó al final 

de dicha Sesión lo siguiente: el Consejo no estará integrado por 

diversos sectores como marcan los estándares internacionales, por 

representantes de la sociedad civil, porque se continúa… y existiendo 

conflicto de intereses y vicios del pasado. Por lo que compañeros, es 

claro que persistir… de persistir la cerrazón y de no caber la reflexión 

y el respeto a los procesos, se estaría actuando al margen de la 

legalidad con un procedimiento maquillado; no se aparta del origen 

de todos los males que tanto se dijo, combatiría el actual gobierno y 

llamados actos de corrupción. Pues inmediatamente voces de la 

sociedad … integrante del Consejo Consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos, una persona que hace algunos años fue señalado 

por presuntos hechos de agresión con gas pimienta a una mujer que 

conducía en su vehículo y cuyo medio de comunicación incluso … en 

su participación en un Congreso Internacional de Ciencias Sociales, 

publicó un artículo denominado: gobernanza, racionalización de la 

participación ciudadana, más allá de las fronteras de las 
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administración pública, en el que … lo siguiente: es importante que la 

participación de la sociedad en la forma de deci… en la toma de 

decisiones de lo público, no puede ser absoluta y sin limitaciones, 

esto es se debe racionalizar y establecer mecanismos para 

administrar dicha … cuestionados, qué tipo de representante de la 

ciudadanía estamos buscando, alguien que sea una libre voz o 

alguien orientado a racionalizar y a administrar la participación 

ciudadana fijando límites. Finalmente, compañeros concluyo, 

sabedor que posiblemente en mis observaciones puedan, puedan 

causar molestia o puedan ser desestimadas, creo que hoy es 

importante y votaremos a favor para se… se genere y se vaya a, a… 

apruebe la, la reposición del, del procedimiento. Creo que es 

importante que nosotros observemos que hemos tenido muchas 

acciones de inconstitucionalidad por hacer las cosas de esta manera. 

Muchas gracias Presidenta. Es cuanto. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Sí Diputado Armando. Voy a hacer 

una aclaración antes de que empecemos con duda. Estamos en la 

discusión de una moción suspensiva, no en una discusión ordinaria. 

Entonces, se le dará el uso de la voz a todos aquellos que así lo 

deseen hacer y por eso ya tengo la lista de oradores. En ese sentido 

tiene… tengo todavía anotada a la Diputada Vianey, al Diputado José 

Juan Espinosa y al Diputado Raúl Espinosa. Son… hasta ahí tengo la 

lista de oradores, no veo a nadie más y así ya cerraríamos la lista. 

Adelante Diputada Vianey, tiene el uso de la palabra. 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Gracias 

Diputada. Deme, estoy revisando un artículo justamente que tiene 

que ver con las discusiones de los Dictámenes y de las mociones, 

para revisar justamente el tema de las participaciones que dice el 

artículo 120 en la fracción IX, cuando se presente una moción 
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suspensiva, se consultará al Pleno si se toma en consideración, si se 

aprueba, se pondrá a debate, pero no maneja el número de 

participantes como bien refiere y como en las discusiones hay un 

acuerdo… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputada… 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: En las 

discusiones hay un acuerdo, de que siempre habrá tres a favor y tres 

en contra. En este caso yo le pido Diputada Presidenta que como no 

establece… no está establecido de manera literal dentro del 

Acuerdo… del artículo ¡perdón! 120, que se pueda respetar el orden 

de las participaciones, hasta seis oradores, cuando en el caso sea 

como éste, para que no se esté inventando algo que no viene 

literalmente expreso en la Ley y que ya se pueda llevar a votación. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputada, no vamos a entrar en una 

discusión de hora. Le voy a hacer… voy a contestarle. Es una… se abre 

la discusión y no dice cuántos participantes y el Acuerdo que 

tenemos en la Junta de Gobierno, es para el debate ordinario. Ésta es 

una moción suspensiva y se va a dar el uso de la palabra a todos 

aquellos Diputados que están enlistados y que ya mencioné 

Diputada. Tiene el uso de la palabra. Diputada tiene el uso de la 

palabra. ¿no la va a ocupar? 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Sí Diputada, 

pero estaba esperando que me prendieran mi micrófono, no podía 

prenderlo. Gracias. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Está abierto. Adelante. 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Sí, ya está 

abierto. Gracias Diputada. Pues solamente mencionar, yo estaba 

analizando el Dictamen o este Acuerdo que nos mandan por parte de 

la Comisión de Derechos Humanos, para poder emitir un voto y una 

opinión respecto a este tema. Me parece muy importante la 

participación que hace al inicio la Presidenta de la Comisión, 

Estefanía… Estefanía, para que podamos tomar una determinación de 

acuerdo a si se va a seguir, se iba a votar, o si se iniciaba o se reponía 

con todo este procedimiento. A lo largo de todos estos días, hemos 

estado… bueno, particularmente yo he estado dando seguimiento al 

tema de la Comisión de Derechos Humanos, a través de los medios 

de comunicación, a través de lo que se puede leer en las páginas y 

portales de los diferentes periódicos de nuestro Estado y me parecía 

importante que llegáramos o que se viera en esta discusión, como es 

que se habían elegido a los aspirantes por parte de la Comisión de 

Derechos Humanos y que cada uno de nosotros que aunque no 

somos integrantes de esta Comisión, pues pudiéramos emitir una 

opinión al respecto. Me parece sumamente importante lo que hace la 

Diputada Estefanía, en fijar un posicionamiento de acuerdo a lo que 

se vivió en la Comisión de Derechos Humanos y escuchando a 

muchas organizaciones, es decir, casi 19 organizaciones que se 

presentaron ante la Comisión de Derechos Humanos en el Estado de 

Puebla, para que se pudiera justamente, reiniciar con este 

procedimiento y que de esa manera, se… fueran más transparente. 

Yo creo que es muy importante mencionar y siempre lo hago y es 

una posición que, que tengo, que hay ciertos grupos políticos, seré 

muy clara, los panistas siempre usaban el tema tan sensible de los 

derechos humanos como bandera para el golpeteo político, ya sea a 

nivel nacional o a nivel estatal. Vienen a decirnos en sus discursos la 
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oposición, igual personajes que leyendo sus discursos del PRD, 

donde dicen que nosotros estaríamos hablando. Ustedes ya traen en 

sus discursos como es que se va a votar, nosotros… cómo es que 

vamos a votar nosotros, porque piensan efectivamente que todo es 

a… a… sin raciocinio, que todo es de manera mecánica y 

definitivamente cuando dicen que no somos iguales, efectivamente. 

No, no somos iguales. Afortunadamente aquí, en este grupo de… en 

este Grupo Legislativo de MORENA y que conformamos en coalición 

con otros partidos como es el Verde, como es el PES, como es el PT, 

también hay diferencias y esas diferencias venimos aquí y las 

expresamos aquí y las expresamos en el debate y se expresan de 

manera interna y se discuten y se dan las posiciones. A veces 

tenemos consensos, otras veces no tenemos consensos. A nosotros 

vienen y nos dicen que tenemos ya una línea establecida y cuando 

decimos sí, hay una presión social en donde efectivamente hay un 

personaje que no cuenta con los requisitos que establece la 

convocatoria, pues que se regrese el procedimiento y aún así, 

cediendo y revisando y reflexionando y… y corrigiendo, pretenden 

otra vez, con esta visión protagonista, porque es una visión 

protagonista, incluso hasta de querer ganar las votaciones, en el 

sentido de que yo lo presenté después. Entonces, que se lleve a cabo 

una votación, para que se regrese el procedimiento, pero que sea lo 

que yo presento. Entonces, ya de una manera tan sistemática en la 

que ustedes establecen que nosotros no vamos a reponer, no vamos 

a reflexionar sobre los procedimientos y la realidad es que no es así. 

Ayer yo escuchaba con mucha determinación el Informe del 

Presidente de la Junta de Gobierno, Gabriel Biestro, donde decía es 

que ésta… esta Legislatura, se está actuando por primera vez bajo un 

esquema en donde se puede tener diferencias o donde puede haber 

casualidades con el Ejecutivo, pero que se hace en conjunto, porque 

se cree que de esa manera las cosas van a mejorar, no porque lleguen 

los cheques, no porque lleguen los camionetones, no porque lleguen 
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los puestos. Yo creo que ese tiempo en el que justamente muchos 

familiares de ustedes, muchos amigos de ustedes que estuvieron 

antes como Diputados y Diputadas, que también ayer lo decía el 

Presidente, pues esos tiempos en donde se hacía legislaciones a 

manera, se terminó. Y que hoy vienen a decirnos que somos 

incongruentes, cuando nosotros sí hemos señalado los errores, si 

hemos puesto en la llaga… el dedo en la llaga, cuando se habla de 

temas específicos o cuando se habla de temas que no son los que… 

en los que uno se tendría que quedar callada; pero lo que sí no se 

vale, lo que sí no se vale en este, en esta discusión, ni en este Poder 

Legislativo, es que se quieran venir a colgar de una lucha tan legítima, 

como la de los derechos humanos y las de las mujeres que están en 

esa toma simbólica, de los derechos humanos, en la Comisión de los 

Derechos Humanos, porque ellos tampoco se sienten representadas 

con ustedes, mucho menos con ustedes, con una Fracción 

Parlamentaria como la panista, que siempre ha tenido una doble 

moral y que dice que está a favor del empoderamiento femenino y 

que mucho juzga lo que hoy se viene haciendo, que es muy triste, 

que es… que se… agarre una bandera política para decir que así están 

mal hechas las cosas y querer ganar algunos adeptos para el 2021. 

Eso no es válido. Porque tampoco los personajes que están buscando 

hoy colocase y acomodarse como Consejeros y que es muy válida su 

lucha, se sienten representadas por ustedes y representados por 

ustedes, porque no es justo que vengan a decir acá y llenarse la boca 

de mentiras, cuando dicen que están a favor de los derechos de las 

mujeres y que esta no es una cuarta transformación de a deveras, 

cuando muchos de los que hablan, son los primeros en traicionar los 

ideales de la cuarta transformación y que se vengan a dar baños de 

pureza cuando los expulsaron, los expulsaron la misma militancia que 

siempre ha estado pegada de MORENA, que ha estado ahí con 

nosotros, que los expulsaron y hoy vienen a quererse dar baños de 

pueblo. No es así. Y cuando muchos de ustedes han agredido a 



LX LEGISLATURA 
SESIÓN PÚBLICA  

EXTRAORDINARIA 

 
 

11 de septiembre de 2020 
 

“2020, Año de Venustiano Carranza” 

 
 

 

83        Dirección General de Servicios Legislativos 
 

mismas compañeras que están aquí dentro de esta Legislatura y que 

se vienen a mofar, a decir… incluso en esta misma votación de la 

misma directiva, todavía se atrevieron a señalar un acto que ha 

ganado y que nos ha costado muchísimo a las mujeres que estuvieron 

antes de mi y que es el tema de la paridad. No se llenen la boca, 

ustedes no representan a ese grupo de mujeres que están en la 

Comisión de Derechos Humanos y tampoco representan y en ningún 

momento, a los derechos humanos. Hoy vienen con un afán 

protagonista a decir que el Dictamen, que el Acuerdo… bueno… la 

cantaleta de toda la vida, que ya nos la sabemos y que justamente 

por ese afán de transparencia, en varios momentos, su servidora, 

estuvo buscando al a Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos para poderle pedir que nos compartiera más información 

cercana de lo que estaba pasando ahí y que pudiéramos en ese 

sentido, reflexionarlo y discutirlo. No es porque no se haya alcanzado 

las dos terceras partes, nosotros no actuamos siempre bajo votación 

como ustedes estaban acostumbrados a que… 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Diputada, le pido concluya, que han 

terminado sus diez minutos. 

 

C. DIP. RAFAELA VIANEY GARCÍA ROMERO: Sí gracias 

Diputada. Estoy por concluir. No es que se hayan… no es que… no se 

haya llevado a discusión y reflexión de manera interna. Claro que lo 

hicimos. Pero sólo que nosotros no estamos acostumbrados a 

trabajar bajo consigna como sí lo hicieron muchos de quienes 

estuvieron antes en este Congreso y quienes cambiaban su voto a 

cuenta de unos cheques. Ya vimos además como actuaban la 

Fracción Parlamentaria del PAN. Es cuanto. Muchas gracias Diputada. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Tiene el uso de la palabra el Diputado 

José Juan Espinosa Torres. No se encuentra el Diputado José Juan 

Espinosa Torres, vamos a darle la palabra al Diputado Raúl Espinosa 

Martínez y volveremos a consultar si se encuentra el Diputado. 

Adelante Diputado Raúl. 

 

C. DIP. RAÚL ESPINOSA MARTÍNEZ: Gracias Presidenta. Pues 

nuevamente saludar a mis compañeras, compañeros Diputados y a 

quienes nos siguen en esta transmisión, a través de las diferentes 

plataformas digitales; así como los medios de comunicación. Yo 

quiero comentar que sí, sí me encuentro preocupado, debido a que 

nuevamente, en este Congreso, con este proceso de designación, 

lejos de abonar al Parlamento abierto y a la certeza legislativa, pues 

se está realizando entre acusaciones e irregularidades, que dejan 

muy mal parado a este Poder Legislativo, lo comentó también la 

Diputada Rocío García Olmedo, lo han comentado y se ha comentado 

en otros espacios, las situaciones que ha habido en estas 

designaciones, ya que tanto en la Comisión de Derechos Humanos, 

como al exterior de esta Soberanía, pues ha sido muy cuestionado 

este proceso y criticado. No es cosa menor lo que ha sido señalado 

en notas periodísticas, respecto a que Jesús Muñoz Castellanos, 

quien aspiraba en convertirse en Consejero y que de acuerdo a las y 

los integrantes de al Comisión de Derechos Humanos, obtuvo el 

mayor puntaje y en realidad se trata de una persona que ejerció 

violencia y transgredió los derechos humanos de una de las 

periodistas y columnistas más conocidas en Puebla como lo es 

Viridiana Lozano, quien ha señalado que esa persona le roció gas 

pimienta en la cara, cuando iba circulando en sentido contrario, 

únicamente por tacarle el claxon de su automóvil, lo que implica que 

esa persona quizá en la teoría conozca de derechos humanos, pero 

obviamente en la práctica, no los aplica, ni respeta y por tanto no 
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cumple con uno de los requisitos que señala la propia Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos, en el sentido de que el Consejo 

Consultivo, se debe de integrar por personas de reconocido prestigio 

en la sociedad. asimismo, considero importante también señalar que 

hay una preocupación, ya que, si ustedes recuerdan, el 15 de julio de 

este año, en este Congreso, nos congratulamos en decir que el 

principio de paridad de género ya era una realidad en nuestro Estado, 

al así haberse establecido en nuestra Constitución. No obstante lo 

cual, con la propuesta que hoy nos presenta la Comisión de Derechos 

Humanos, dejamos en claro que este gran paso en la vida de nuestro 

Estado, sólo será letra muerta, dado que les recuerdo que el segundo 

párrafo del Artículo 10º de la Ley de Derechos Humanos, refiere 

textualmente y lo cito, que el Presidente de la Comisión, lo será 

también del Consejo Consultivo. Por lo que si tomamos en cuenta 

que el Titular de la Comisión de Derechos Humanos es hombre y la 

propuesta que hoy nos hacen es de tres hombres y dos mujeres, lo 

cierto es que, si este Acuerdo es aprobado, el Consejo contará en su 

conformación, con cuatro hombres y dos mujeres. Lo cual 

obviamente rompe con el principio constitucional de paridad de 

género y trasgrede la gran lucha que ha dado miles de poblanas, para 

poder aspirar a tener una igualdad real de oportunidades para 

desempeñarse en la vida pública de nuestra Entidad. Por lo anterior 

es que considero que este proceso ha sido… que este proceso que ha 

sido llevado a cabo y que dio como resultado que el día de hoy 

estemos discutiendo la conformación de este próximo Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos, es ilegal y debe de 

ser revisado, para que podamos dar certeza a la ciudadanía y 

realmente abonemos a la cultura de respeto de los derechos 

humanos. Me sumo a lo comentado por varios Legisladores y 

Legisladoras de este… de esta Soberanía, para que se reponga el 

procedimiento de elección del Consejo Consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos de nuestro Estado. Es cuanto Presidenta. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputado Raúl 

Espinosa Martínez. No se encuentra el Diputado José Juan Espinosa. 

¿Sí se encuentra? No lo veo. ¡Okay! Diputado José Juan Espinosa, 

¿quiere hacer uso de la palabra? Diputada Estefanía ¿alzó la mano?  

 

C. DIP. ESTEFANÍA RODRÍGUEZ SANDOVAL: Sí. Para 

finalizar, si puede ser tomada mi participación por favor.  

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿La anoto para participar Diputada? 

Claro con gusto. Nada más quisiera el uso de la palabra para una 

rectificación de hechos. Le pido a la Diputada Vianey si toma mi lugar 

para hacer una rectificación de hechos por favor. Diputado Carlos 

Morales ¿ahí está? Para que me ayude. Diputado Miguel Trujillo, le 

pido tome mi lugar para hacer una rectificación de hechos, por favor. 

 

C. DIP. JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA: Claro que sí 

Presidenta. Con mucho gusto. 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MIGUEL 

TRUJILLO DE ITA: Tiene la palabra la Diputada Mónica Rodríguez 

Della Vecchia. 

 

C. DIP. MÓNICA RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias. 

Quiero hacer el uso de la palabra para una rectificación de hechos, 

porque en las… las participaciones… de algunas Diputadas, quienes 

hicieron el uso de la palabra, decía que las mujeres de otros partidos 

políticos, no tenemos derecho a hablar, ni estar en la defensa de las 

mujeres. Es una rectificación de hechos que … cualquier mujer, puede 

hablar de los derechos de las mujeres; cualquier mujer puede 

defender los derechos de las mujeres. no se trata de partidos, ni nadie 
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es la que se gana la lucha de las mujeres. la lucha de las mujeres a 

través de los años, de la historia, de la… de los siglos y de las décadas, 

ha sido integrada por mujeres que ni siguiera han estado en política 

y mucho menos en partidos políticos y mucho menos en los 

recientes. Entonces, no vengamos aquí a decir que sólo tienen 

derecho de hablar de los derechos de las mujeres, algunas mujeres. 

Eso es discriminación. Esa es mi rectificación de hechos. Rectifico ese 

hecho porque es falso, porque todas las mujeres podemos hablar. Si 

hay mujeres que las nubla el odio, si hay mujeres que están 

obsesionadas con partidos políticos, si hay mujeres que están 

obsesionadas con otras mujeres, eso es otra cosa, eso es otra cosa; 

pero de que todas las mujeres, del partido que seamos, de la edad 

que seamos, de… de la… partido y de la creencia religiosa que seamos 

o lo que sea que decidamos ser, tenemos derecho a hablar de las 

mujeres y de los derechos de las mujeres. Ahora resulta que su tema 

especial de alguien ahora resulta que sus temas sólo los pueden 

hablar ciertas mujeres. están muy equivocadas, pero muy 

equivocadas y aquí les digo que pareciera que en lugar de estar en la 

discusión de lo que estamos hablando del escrito que presentó la 

Diputada Estefanía, pareciera que todas las intervenciones, llevan el 

mismo… a la misma obsesión de hablar del pasado. No les… no se 

preocupen, ustedes también van a quedaren el pasado y también 

estas que hablan del pasado. Nosotros… un día estarán en el pasado 

y tendrán mucha tela de donde cortar, pero mucha. Entonces, yo les 

recomiendo que mejor estén tranquilas, que hagan su trabajo serio, 

que tengan… que hagan las cosas bien y entonces así, de esta manera, 

podrán continuar, seguramente muchos años en esta lucha. Porque 

recordemos que esta carrera política, es una rueda de la fortuna, un 

día estás, otro día no están y no hay que creérsela, no hay que 

creérsela porque en esta vida de la política, hay que hacer amigos, 

no enemigos, porque para sacar un país adelante, hay que sacarlo 

con todos y de todos los partidos políticos. Hay que aprenderle un 
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poquito a tener mesura, tranquilidad, paciencia. ¿Por qué? Pues 

evidentemente ésta no es una carrera de resistencia compañeras y 

compañeros, esta es una carrera… más bien no es una carrera de 

velocidad, es una carrera de resistencia y de valores y de 

convicciones, en las que permanecen los que tienen una convicción; 

permanecen los que pierden, los que hemos perdido y a veces hemos 

ganado; los que hemos estado en el poder y a veces hemos sido 

perseguidos. Esos son los que permanecen, los que tienen la 

convicción de sacar su país adelante, sin importar si tienen un sueldo 

o no. Habemos muchos de éste… de este Congreso a los que respeto 

mucho, porque tienen una verdadera ideología y porque llevan 

algunos, incluso más de 20 años participando en las buenas y en las 

malas. Entonces, yo les invito a que no crean que los temas de las 

mujeres son, sólo de algunas personas, son de todos y de todas y si 

hay alguien que puede y tiene el… toda la… derecho de hablar del 

tema de las mujeres, somos nosotras mismas. Que lástima que otras 

mujeres, quieran venirnos a amagar y quieran venir a, a callar la boca 

de otras mujeres. como lo he dicho muchas veces, que la peor 

violencia que yo he sufrido como mujer, ha sido de otra mujer. Qué 

tristeza y qué lástima. Es cuanto. Está apagado su micrófono 

Diputado. 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. JOSÉ MIGUEL 

TRUJILLO DE ITA: Sí gracias. En este momento le regreso de la 

conducción de la Mesa Directiva a la Diputada Presidenta Mónica 

Rodríguez Della Vecchia. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputado. Tiene el uso de la 

palabra la Diputada Estefanía y luego, veo que tiene la mano 

levantada la Diputada Lupita Muciño Muñoz. Adelante Diputada 

Estefanía. 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Presidenta. No, 

solamente para mencionar y bueno comentar … discusión y la 

discusión fue en la propuesta que hice justo para reponer el proceso 

y para que se pudiese iniciar desde la convocatoria, desde la emisión 

de la convocatoria y es así como retomamos la discusión y es 

importante que se retome la discusión de, de lo que yo propuse o de 

lo que propuse y lo que puse en la Mesa. Sí también comentarles que 

según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, artículo 3.- Los sujetos obligados atenderán a los 

principios de legalidad, certeza jurídica, veracidad, imparcialidad, 

transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento de la presente 

Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. El artículo 4.- El 

derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. En este sentido, 

cualquier duda que se tenga con respecto al proceso, cualquier duda 

o cualquier situación que se vaya presentando, no duden en que la 

información es completamente pública y transparente, con referente 

o… en referencia al proceso que, que se llevó a cabo y por ese motivo 

también, justo como es completamente transparente y justo en el 

entendido de que se llegó a un acuerdo y todo fue generado en 

pasados consensos. Ése fue el motivo en… el motivo por el cual estoy 

sometiendo a votación la rectificación o poder, poder retomar la… el 

presente proceso, es justo por el último acuerdo y el último acuerdo 

fue solamente la emisión de los cinco nombres. En ese sentido, en 

ese acuerdo, yo voté, una servidora votó en abstención y por ese 

motivo también estoy en estos momentos haciendo la solicitud de 

reposición. Es lo único que quiero aclarar sin… sin menoscabar el 

trabajo que se realizó dentro de la Comisión, el trabajo también por 

parte de mis compañeros y compañeras Diputadas y también por 

parte del mismo Congreso del Estado. realmente son retos que, que 

nos vamos enfrentando, son retos en los que tenemos que tomar 
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cierta responsabilidad y nosotras, y nosotras y nosotros, como 

Diputados, somos entes soberanos que podemos tomar nuestras 

propias decisiones y justo por eso se pone en consideración y justo 

por eso se pone en discusión y para eso estamos, para hacer público 

y para discutir cada uno de los acuerdos que se están emitiendo en 

el mismo Congreso. Es cuanto Presidenta. Muchas gracias. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Gracias Diputada Estefanía. Tiene el 

uso de la palabra en la discusión, la Diputada Lupita Muciño Muñoz. 

Adelante Diputada.  

 

C. DIP. GUADALUPE MUCIÑO MUÑOZ: Gracias Presidenta. 

muy buenas tardes a todos los que nos siguen en los medios; saludo 

a mis compañeros con afecto. Solamente quería tocar un poquito lo 

que decía mi compañera Vianey y estoy de acuerdo en que, y difiero 

un poquito porque sí creo que lucha es de todas las mujeres y 

también creo que la lucha no sólo es de las mujeres en la vida pública 

política. Creo que todas las mujeres estamos involucradas en luchar 

por nosotras mismas y no atacarnos y, y también estoy de acuerdo 

en lo que dijo usted, que muchas veces se gana, muchas veces se 

pierde y, y en el poder… yo no soy mujer de poder, soy un perfil 

ciudadano, en el cual pusieron sus ojos, precisamente por eso, por 

ayudar a otras mujeres en una circunstancia no tan, no tan buena. 

Pero también voy a opinar que de este gobierno no hemos sido 

cómplices del maltrato hacia una mujer. Hoy el maltrato que se le 

hace a mujeres… a las mujeres, viene de otras mujeres, viene de 

delincuentes y viene de raptores y viene de secuestradores y viene 

de violadores. Nosotros, todas las mujeres que en este momento 

ocupamos la vida pública en el Estado, no hemos solapado ninguna, 

ninguna acción del gobierno, o mejor dicho del Gobernador Luis 

Miguel Barbosa hacia las mujeres. Yo tengo una hermana Maestra, 
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por la cual fue perseguida, fue, desde la supervisión, impedida de, de 

convocarse a manifestar en contra de las acciones no tan propias del 

fallecido Gobernador Rafael Moreno Valle. Me hubiera gustado que 

en esta vida política de muchas mujeres panistas, de muchas mujeres 

priístas, de muchas mujeres de izquierda, que hubo algunas, que se 

fueron en contra del señor Gobernador, en ese entonces Rafael 

Moreno Valle y lo único que quiero dejar claro es que efectivamente, 

la lucha de las mujeres, no tiene partido político; pero que éste… que 

esta Legislatura, que todas las mujeres que en este momento 

ostentan un puesto, no hemos sido cómplices de ninguna injusticia 

del Gobernador hacia las mujeres y por lo tanto en eso estoy un 

poquito en desacuerdo con usted, no toleramos ninguna injusticia 

Diputada, estoy de acuerdo en muchas cosas, que unas veces se 

gana, otras veces se pierde y también estoy de… un poquito difiero 

con lo que dijo la Diputada Vianey, todas tenemos derecho a 

defendernos y no tenemos derecho a atacarnos. Estamos en una 

lucha de… política, pero creo que debe prevalecer que somos mujeres 

y que tenemos que protegernos unas a las otras, aún con diferencias 

políticas. Es cuanto Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputada Lupita 

Muciño Muñoz. Ya no veo la mano levantada de ningún otro Diputado 

¿correcto? No ¿verdad? Ya lo… ya lo revisamos y no hay mano 

levantada para que luego no digan que no les quiero dar la palabra. 

Ahora vamos a la votación. En términos de lo previsto por el artículo 

125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, está a votación 

la moción suspensiva presentada por la Diputada Estefanía 

Rodríguez, en ese sentido… en el sentido de que la Comisión de 

Derechos Humanos reponga el procedimiento de referencia, desde la 

emisión de una nueva convocatoria; es decir, todo el procedimiento 
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completo. Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿En contra? 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿Por la abstención? 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Evidente mayoría. De esta manera, se 

regresa… de esta manera, se regresa el Dictamen a la Comisión de 

Derechos Humanos para que se reponga el procedimiento de 

referencia. 

 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: En el Punto Cinco del Orden del Día, 

se dará lectura al Acta de la Sesión Pública Extraordinaria virtual 

celebrada el día de hoy. En virtud de que se está elaborando la 

misma, se establece un receso para dar oportunidad de enviar el Acta 

correspondiente. Favor de permanecer en la plataforma virtual, no se 

desconecten por favor y ahorita lo… en unos minutos se reanuda, 

pero no se desconecten Diputados. sí Diputado Miguel Trujillo. 
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C. DIP. JOSÉ MIGUEL TRUJILLO DE ITA: Presidenta sólo 

aprovechar este momento para pedirle y más bien proponer, que se 

guarde un minuto de silencio por las personas fallecidas el 11 de 

septiembre del 2001 en las Torres Gemelas. Lo pongo a 

consideración del Pleno, ya que en este acontecimiento fallecieron 

muchos hombres y mujeres y entre ellos muchos mexicanos. Es 

cuanto Presidenta. 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¡Perdón! Diputado… sí Diputado, se 

toma en cuenta su petición por supuesto… se toma en cuenta su 

petición y se pide a todos los Diputados que se pongan de pie, para 

el minuto de silencio en honor a aquellos que perdieron la vida el 11 

de septiembre y muchos de ellos eran mexicanos y nuestros 

paisanos. 

 

(Transcurrido el minuto de silencio). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Muchas gracias Diputadas y 

Diputados. les recuerdo que ¿? Un breve receso en lo que se prepara 

y se elabora el Acta de esta Sesión Extraordinaria. Les pido se queden 

conectados por favor. 

(Transcurrido el receso). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Se reanuda la Sesión Extraordinaria y 

está a consideración de la Asamblea dispensar la lectura del Acta de 

la Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 71, 74, 75, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 69, 120 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento Interior del Honorable 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se consulta a esta 

Soberanía, quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿En contra? 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿Por la abstención? 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Aprobado. Se dispensa la lectura del 

Acta antes referida. Está a discusión. ¿Algún Diputado desea hacer 

uso de la palabra? No habiendo quien haga uso de la palabra, en 

votación económica se consulta a los Diputados si se aprueba. Los 

Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿En contra? 

 

(Efectuado). 
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C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: ¿Por la abstención? 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Aprobada el Acta. 

 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Habiendo desahogado los asuntos 

que motivaron esta Sesión Extraordinaria, invito a todos los… a 

ponerse de pie para hacer la Declaratoria de Clausura. 

 

(Efectuado). 

 

C. PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. MÓNICA 

RODRÍGUEZ DELLA VECCHIA: Se levanta la Sesión, siendo las 

quince horas con… ¡Perdón! “El Sexagésimo Congreso Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, Clausura hoy su Sesión 

Extraordinaria”. Se levanta la Sesión, siendo las quince horas con 

veintiún minutos y se cita a las y los Diputados integrantes de la 

Sexagésima Legislatura, a la Sesión Pública Ordinaria virtual, de fecha 

15 de septiembre del año en curso, a la Apertura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Legal, a las once 

horas, a través de la plataforma digital del mismo. Muchas gracias 

Diputadas y Diputados. 

 

C. DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA: Hasta luego 

jóvenes, que sean felices… 
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C. DIP. GABRIEL JUAN MANUEL BIESTRO MEDINILLA: 

Buenas tardes… 

 


